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REAL ACADEMIA 

ispaiio-Áiiiericana de Ciencias y Artes 
R E V I S T A I L U S T R A D A 

Año I 

G = = 

Febrero N ú m . I 

LA REAL ACADEMIA HISPANO-AMERICANA 

DE CIENCIAS Y ARTES " 

En Cádiz, pórtico fronterizo de la América, se ha creado una nueva 

institución científico-literaria, d o n d e vibren, aliados, los latidos del alma 

española y las inspiraciones del pensamiento lat ino-americano, he redero 

del valor étnico de nuestra raza. En el título que adopta se contienen, 

como fórmula sintética, el espíritu y los fines de la institución que hoy 

nace. 

1 Academia.—Con esta denominación r inde tr ibuto á la grat i tud 

histórica, que perpetúa, por el vocabulario de los pueblos cultos, el re­

cuerdo del ateniense Academo, en cuyo gimnasio, s o m b r e a d o de plátanos 

y olivas, el verbo elocuente de Platón esparcía las ideas de su sistema 

filosófico. 

2 Hispano-Americana.—]oye\ es este vocablo, d o n d e se engarzan 

dos ideas, tallo d o n d e dos flores se abren, s ímbolo de dos manos que se 

estrechan, emblema de una alianza de afecto, en que se funden las aspira­

ciones de dos almas, el alma española, de vigor secular y generoso , y el 

alma virgen, palpitante de alientos juveniles, del pueblo lat ino-americano 

¡España y América! 

España, santa madre , cuyo n o m b r e pronuncian nuestros labios abra- ; 

(1) Extracto del discurso de apertura, pronunciado el día 3 de Enero de 1909 por 
D. Victorio Molina, Vicedirector de la Academia. 
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sados por el fuego del cariño, aporta á esta alianza de amor la vir tualidad 

ingénita de su espíritu y el tesoro de grandezas inmortales cons ignadas en 

las páginas de sus crónicas. El alma española, noble é hidalga, siente los 

es t renec imien tos de los altos ideales, y conservando su carácter á través 

de las convulsiones de la historia, vibra en ei heroísmo de su almogávar , 

de su paladín gal lardo, de su aventurero civilizador; brilla en la ciencia 

esplendorosa de sus sabios, que convirtieron las aulas españolas en nueva 

Atenas, y resplandece con los destellos de la inspiración creadora sobre la 

frente de sus artistas. Fecundo fué el Oriente , hoy envuelto en el sudario 

de los siglos; ilustre el pueblo gr iego, que fija el sol d e las artes sobre los 

frisos del Par tenón; g r ande fué Roma, la inmensa U r b e que difunde con 

sus conquistas la conciencia del derecho; pero no es menos g rande , ilustre 

y fecunda, en esta labor universal y progresiva, la mad re España, que, 

impulsada por sus g randes alientos, descubre y civiliza un hemisferio, liga 

dos mundos , separados por la corriente de las aguas y las medrosas con­

sejas de los hombres , y amplía los horizontes de la historia. 

Ante la proa de las naves españolas surge América, espléndido más 

allá p resent ido por el genio, y revelado á la luz de la civilización histórica 

por el esfuerzo de una raza intrépida. El alma española que flota por el 

ambien te de la Península, henchida de heroísmos, enardec ida por las 

épicas proezas realizadas en la reconquista del suelo patrio, es impelida 

hacia las nuevas regiones por el soplo del entusiasmo, como el a roma de 

las flores por el soplo de los vientos, t ranspor tando en su seno el perfume 

de sus ideales y las semillas de su cultura. Retoños lozanos del árbol de la 

fratria, brotan las naciones americanas, vastagos poderosos , d o n d e el espí­

ritu español, enr iquecido de nueva savia, caldeado por nuevo sol, reflo­

rece con la espléndida literatura hispano-americana, cuya inspiración se 

remonta por el cielo de las ideas con el vuelo del condor, se viste con los 

des lumbradores matices reflejados en el plumaje de sus aves, y se envuelve 

en las ondas de cálida frangancia de su flora exuberante . El pensamiento 

hispano-americano se agita y chispea como ignea nebulosa que ha de con­

vertirse en el astro esplendoroso del porvenir , para a lumbrar g randes 

siglos, y en el fondo de esa nebulosa, laten las energías primitivas de la 

raza madre , a rde el fuego de la civilización española. Y si los pueblos, 

como los hijos, crecen y adquieren vir tualidades propias para su vida, sin 

que los vínculos de origen se desaten ni se borren los recuerdos del cari­

ño, las naciones americanas no pueden olvidar la Patria madre , y el nom­

bre de España debe vivir e te rnamente , esculpido en placa de bronce, 

como relicario, sobre la cumbre de los Andes , como un altar, a lumbrado 

por las llamas de los volcanes gigantescos, únicas d ignas luminarias d e 

tan sagrada reliquia. 
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3 De Ciencias y Artes.Sxi cultivo es el fin de la Academia Hispano-

Americana, Ciencia y Arte: pensamiento y corazón: luz y entusiasmo. La 

Ciencia, que so rp rende los misterios de la naturaleza, y aprisiona sus 

energías convirt iéndolas en dóciles esclavas del progreso, la Ciencia que 

labra la d i adema soberana de las ideas sobre la frente del hombre , y el 

Arte que alfombra de rosas los caminos dolorosos de la vida, el Arte que 

destila en nuestra alma la miel de los ensueños consoladores, ésos son los 

altos fines que pers igue la Academia. Los pueblos, como los individuos, 

cumplen por el ideal de la fé el fin supremo de su misión sobre la tierra, 

y desenvuelven sus fines inmediatos por la Ciencia y por el Arte, fecun­

d a n d o con labor generosa y productiva el pa lmo de suelo que ocupan en 

la extensión del espacio, y la onda de instante que viven en la ampli tud 

inmensa de los siglos. ¡Sabios y Artistas americanos! al iémonos en el g lo­

rioso trabajo de la Ciencia, que s iembre y cultive la flor del p rogreso en 

el trozo de espacio d o n d e nuestra misión histórica se desenvuelve, alié­

monos en las inspiraciones del Arte, a r rancando de las cuerdas del arpa 

una estrofa de amor, que vibre en la onda del t iempo que vivimos, y ; 

aunados los esfuerzos de la raza, deje á su paso por la historia la ráfaga 

brillante de la luz civilizadora del pensamien to y la estela perfumada de i 

las suaves afecciones del corazón. 

4 En Cádiz.—su puerto leva anclas la flota que, en el s egundo 

viaje de Colón, lleva á América el manto de luz en que la civilización la 

envuelve; flota que conduce en sus bajeles á hidalgos y labriegos, misione- j 
ros y soldados, letrados y artistas, semillas é ins t rumentos de labor, gér - \ 

menes fecundos de una colonización gloriosa que comienza. Cádiz fué el 

pezón ubé r r imo que al imentó á la nueva raza con el torrente de la sangre 

generosa y de las energías psíquicas de España, Cádiz sea la ciudad por 

quien las naciones americanas, en la evolución de su vida independien te , 

devuelvan á la Madre el beso de su amor. 

5 Real. —La. razón cronológica ha exigido que dejemos para el fin 

el título de honor con que se adorna nuestra Academia, cuyo escudo, el 

Rey D. Alfonso XIII se ha d ignado cobijar con la majestad de su corona, 

or lada de florones, d o n d e se cifran las glorias de la Patria, y rematada por 

Ja Cruz,. s ímbolo sagrado de_losjsuWjmesJdeales._. 
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NOTICIAS REFERENTES Á UN CUADRO PATRIÓTICO 

Y A U N P I N T O R H I S P A N O - A M E R I C A N O 

Se fundó la Academia Gadi tana de Nobles Artes el año 1787, á seme­

janza de la Madri leña de San Fe rnando , instalándose en el edificio cono­

cido hoy con el n o m b r e de Torre de Tavira, que entonces era p rop iedad 

de los Condes de Cinco Torres . (1) Tenía por finalidad este centro de 

cultura, la enseñanza del dibujo, así como de la Aritmética y Geometr ía ; 

pero dotado con rentas suficientes, que consistían en un impuesto sobre 

las entradas en el teatro, mesas de billar y trucos, botillerías, cafés y con­

sumo de aguardientes y mistelas, bien pronto hubo de ensanchar su 

campo de acción, enviando pens ionados á Madr id y al extranjero y con­

t r ibuyendo con sus economías en diversas ocasiones á fines patrióticos, 

que si bien algunas veces nada se relacionaban con las 'bellas artes, siem­

pre llevaron consigo el espíritu de nobleza que animaba á aquellos buenos 

patricios. 

Al ocurrir el levantamiento de Madrid , la conducta de las tropas na­

poleónicas, forma contraste, con la seguida en lejanas tierras por las 

tropas españolas (aliadas de aquéllas), al m a n d o del Marqués de la Roma­

na, que al enterarse de los sucesos de su Patria, se apartan de lo que hasta 

entonces fueran sus compañeros de armas, y corren á socorrer á sus her­

manos en España. Este es el suceso que la Academia de Cádiz, reunida 

su Junta en 3 de Oc tubre de 1808, quiso perpetuar , por medio de un 

cuadro, en la forma siguiente: 

Convocatoria para el concurso, según la copia que existe en el Archivo de la 

Academia. 

«La Escuela de Bellas Artes de Cádiz, en Junta que ha celebrado el 

»3 de Oc tubre del presente año de 1803, ha acordado la publicación de 

(1) El año 1837 se trasladó provisionalmente al exconvento de San Agustín y en 
el siguiente al local qua hoy ocupa en la Plaza de Mina. 
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»un premio de individuo de méri to de la misma, y dos mil reales de 

»vellón, que satisfará Don Nicolás de la Cruz, conciliario de dicha Escue-

»la, al profesor que mexor d e s e m p e ñ e al olio un quadro apaisado de dos 

»varas de largo, y vara y quar ta de alto con el a rgumen to siguiente: 

»Se representará en él al Genera l Marqués de la Romana, con su 

'>exército en Fionia, en el acto de haber formado un círculo, colocando en 

»el centro las banderas , y puestos de rodillas y j u rando ser fieles á su 

»patria, á pesar de los batallones enemigos que los rodeaban . Así mismo 

»se colocará en un s egundo término, en el lugar que paresca más opor tu- ' 

»no, al Regimiento d e Zamora , que corre á reunirse, a n d a n d o 18 millas 

»en 21 horas: pueden ponerse algunas Naves en ciertos términos que den 

»idea de los buques ingleses que debían trasportar estas tropas á España». ' 

«Se señalan ocho meses de término para la conclusión de dicho qua- ' 

»dro, el qual se presentará á esta Escuela para su examen y aprobación: 

>quedando después para ornato de ella.> 

C o m o se vé, el cuadro objeto del concurso, más que un cuadro mili­

tar, era una composición alegórica, y en tal forma se anunció en la Gaceta 

de Sevilla, según veremos más adelante, y no se hizo á lo que parece en 

la de Madr id , por los reparos que hubo de poner el docto escritor Cean 

Bermúdez , á quien h u b o de dársele tal encargo como Académico hono­

rar io que era, y el cual, como veremos por la carta siguiente, era part ida­

rio de hacer nueva convocatoria. 

Carta de Cean Bermúdez á D. Nicolás de la Cruz Bahamonde, consiliario 

de la Academia de Cádiz. 

«Madrid 28 de Oc tubre de 1808. 

»Muy Sr. mío: r odeado de muchas y graves ocupaciones, por haber -

»se ya abier to el d ique del Despacho de los negocios públicos, que hace 

»tres meses estaba de ten ido , he hu r t ado un rato de t iempo para pone r los 

^adjuntos reparos al papel que Vm. se ha servido acompañarme con carta 

»18 del corr iente». 

«Mucho más fácil y menos embarazoso me sería poner una esquela 

»al redactor de la Gazeta, que es mi amigo, para que lo insertase en ella, 

»pero s iendo yo individuo de esa Escuela d e Bellas Artes, no p u e d o mirar 

»con indiferencia sus asuntos, y así me tomé la libertad de escribirlos, 

»para que Vm. se sirva hacerlos prente (?) á la Junta, en el supuesto de no 

» haberlos dic tado el amor propio, sínó el deseo de mayor acierto de la 

» Escuela en sus buenos propósitos. 

»Celebro los que también t iene de aumenta r el n ú m e r o de pensio-

» nados en Madr id , para que se perfeccionen en la escultura y arquitec-
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>tura, como van ade lan tando los dos de pintura y g rabado , con el fin de 

>ilustrar esa opulenta c iudad. 

>Ntro. Sr. gue . á Vm. muchos años. 

B. L. M. de Vm. su mas at." y afto. servidor, 

Juan Agustín Cean 

Bermúdez.y 

Los reparos que Cean ponía al anuncio de la convocatoria y que re­

mitía en nota aparte á su amigo de Cádiz, eran los siguientes: L", que el 

asunto del cuadro debía tratarse con más de tenimiento entre los Acadé­

micos, por ser muy compl icado y de muchas figuras. 2.'^, que si el fin del 

p remio era, además de perpetuar el acto heroico, favorecer el estudio del 

Arte, convendr ía hacer el concurso sólo entre jóvenes, que no hubieran 

tenido pr imer premio de pintura en las Academias de San Fernando , en 

la de San Carlos de Valencia, San Luis de Zaragoza ó la Concepción de 

Valladolid. 3.", que si era sólo el deseo de eternizar el suceso, deb ían 

admit irse solamente en el concurso á los Profesores y a lumnos premiados . 

4.°, que era extraño que la Escuela de Cádiz ofreciera, además de los dos 

mil reales, ei título de Académico de mérito, cuando en sus Estatutos no 

había tal título, privilegio que sólo tenían las Academias . 5.°, que deján­

dose comprende r por el anuncio que sólo se trataba de premiar al cuadro 

y no al autor, debían tomarse precauciones para saber quien lo pintaba, 

para lo cual las Academias hacen las pruebas de repente por los autores 

de las pinturas, lo cual no puede exigirse en Cádiz, por estar en un extre­

mo d e la Península y no ser fácil el trasladarse á ella. 6.", que de no hacer 

las pruebas los maestros, podrán pintar el cuadro, d ic iendo lo han hecho 

los dicípulos, y 7.", que no se fija el día en que los cuadros deben estar en 

Cádiz, ni si el porte lo han de pagar la Escuela ó el pintor. Por todo lo 

cual opinaba Cean que lo más acertado era que la Escuela de Cádiz escri­

biera á la Real Academia de San Fernando , explicándole su deseo, asunto 

y premio, para que convocara á los artistas en los términos en que suela 

anunciar los premios extraordinarios, adjudicándoles según ciencia y saber. 

A la carta y reparos de Cean, contestó el Académico de Cádiz, señor 

Bahamonde , con esta otra: 

<No sin misterio remití á Vm. el acuerdo de esta Escuela sobre el 

»premio, rece lándome de que hubiesen algunas dificultades y también 

»para caminar en todo de acuerdo con la Real Academia de San Fer-

»nando. Reciví la est imada de Vm. con los siete reparos que considera 

>deben tener presente para la publicación del p remio : el 1.°, trata de sim-

>plificar el asunto, en esto solamente se ha quer ido indicar el a rgumento , 

>dejando al artista la libertad de colocar en el Q u a d r o mas ó menos figu-
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»ras: Deste m o d o parece que del exército en Fionia no se deb ió repre -

»sentar mas que al Genera l con un g r u p o de mui pocos soldados en el 

p r imer término, en el qual se viesen cuerpos, brazos y cabezas. Esto ha 

>hecho O n c a en un Q u a d r o , en que representa á Marco Antonio pene-

»trando en Alexandria hasta el Palacio de Cleopatra, que hace muy buen 

>efecto. Pousin, en un Q u a d r o que pintó en Roma de la muer te de los 

» Inocentes, y tuvo tal economía, que solamente se vela un niño muer to , 

»pero esto ya es un capricho. Solveré á nues t ro asunto. A u n q u e se habla 

»del Regimiento de Zamora , con todo, parece que las figuras bien acaba-

»das no debían pasar de una ó dos, representándose las demás muy de -

»gradadas en bosquejo. Las Nabes , que d e b e n ocupar en quar to termino, 

»no han de pasar de quatro, entre ellas, una tal qual fumada, y las tres 

>restantes en bosquejo muy lejanas. Aun á los Enemigos franceses podrían 

»colocarse con la misma economía en a lgún pun to distante, d a n d o mues-

»tras de su sent imiento y furor al ver se separaban estas tropas: 

>En quanto al 2." reparo, es cierto que el p remio lo ha dictado el 

^patr iot ismo y el amor á las artes, por lo qual solamente se pensó en que 

>el Q u a d r o se hiciera lo más bien acabado que se pudiese , sin entrar en 

»el est ímulo de los Jóvenes que Vm. propone , que es muy buena idea. 

»Con esto también se responde al pr imer reparo . 

>Por lo que hace al 4.", aunque los estatutos de esta Escuela no.; 

»hablan de esta clase de premios, t ampoco se lo prohive: como se pued ; | 

»ver en la pag. 34. Sin embargo , sería muy útil para el adelantamiento de \ 

>esta Escuela ampliar este punto , a r reg lando otra nueba constitución, á • 

»fin de que esta Escuela pueda premiar y llamarse d igna hija de la Real ; 

>Academia de San F e r n a n d o . 

»E1 5." reparo , desde luego se conoce que solamente se aspiraba á la 

^excelencia del Quad ro , sin entrar en los demás requisitos indispensables 

»en las Academias, de las p ruebas de repente . De esto se deduce bien la 

^consecuencia del reparo 6.", que no se ha cons iderado en aquel momen to . 

»En el 1 ° reparo se dice que no se señala el día que deben estar los 

»Quadros en Cádiz para juzgarlos: pero respecto que el acuerdo de 3 de 

^Octubre dice que á los 8 meses debiera en tenderse el 3 de Junio de 1809^ 

»E1 resultado que Vm. aconseja se pondr ía en Junta desde luego. 

»pero hab iéndose puesto carteles en esta y publ icado en la Gazeta de Se­

rvilla, parece mas decoroso esperar que se cumplan los ocho meses y en-

vtonces pone r con toda la madurez posible n u e b a m e n t e en obra el pen-

»samiento. Esta Escuela está muy reconocida á Vm., por el interés que se 

»toma en sus cosas, y así me encarga se lo diga expresamente . 

»Cádiz 11 d e N o v i e m b r e de 1803. 

» Nicolás de la Cruz Bahamonde.» i 
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(1) La Junta de Sevilla envió á Dinamarca al oficial de Marina D. Rafael Lobo, 
para que noticiara á las tropas de la Romana los sucesos ocurridos en España, y aun 
cuando las tropas de Napoleón pretendieron impedirla, embarcaron unos 10.000 vete­
ranos en navios ingleses, con lo que recibió un refuerzo el novel y desorganizado 
ejército de la Península. 

(2) Pensionado con 45 pesos mensuales. 

A pesar de lo que decía aquí el Sr. Bahamonde , y t emiendo , sin 

duda, la Academia que el concurso anunc iado en Sevilla queda ra desier to 

por las circunstancias especiales porque atravesaba la Nación; con la misma 

fecha, 11 de Noviembre , el secretario Sr. Laramburu oficiaba al pensiona­

do de pintura que tenía en la Academia de San Fernando , para que pro­

cediera á la ejecución del cuadro, ya con opción al premio, ya sin ella, 

con destino á la Escuela de Cádiz, d o n d e se colocaría con todas las d e m á s 

obras que se encargan á los a lumnos pensionistas. 

N o dio resultado esta dil igencia de los Académicos gadi tanos, para 

llevar á pronta solución su patriótico y noble propósito, pe rpe tuando con 

la pintura el suceso extraño de que un ejército aliado (1) se convierta de 

pron to enemigo, sin ser por eso traidor, y marche á socorrer á su patria, á 

costa de los que hasta poco antes habían luchado contra él. N o llegó á 

pintarse el cuadro, y tanto por las circunstancias que impidieron el que se 

efectuara, y que ahora hemos d e referir, como por el patriótico suceso que 

había de recordarse, creemos que bien en Cádiz, bien en Madrid , deb ía 

iniciarse otra vez el concurso. 

* * j 
/ I 

Era pens ionado de pintura en Madr id por la Academia de Cádiz el I 
joven D. Joaquín Fernández Cruzado, a lumno que había sido de esta 1 

Escuela, y que no hab iendo pod ido marchar á cumplir su pensión (2) en ; 

Roma (como era obligación) por las circunstancias en que se hallaba 

aquella ciudad, pasó á Sevilla, para estudiar á Muril lo, y después á Ma­

drid, d o n d e en la Academia de San Fe rnando consiguió varios premios 

ordinar ios y extraordinarios . 

A este aprovechado a lumno hubo de encárgasele el cuadro, como 

hemos dicho, pero era la época más propia para la lucha con las armas 

que con la paleta, y un joven de espíritu noble no podía pe rmanecer im­

pasible ante los sucesos de la Corte, de las Españas; y así vemos que al 

abandonar á Madr id la Junta Central ante la proximidad del ejército de 

Bonaparte , s iendo muy pocos los soldados que quedaran para su defensa 

se reparten armas entre los paisanos, se hacen zanjas y barricadas, d o n d e 

se colocan cañones para batir al enemigo; á servir estos cañones acude 

nuestro pintor, y al retirarse el D u q u e del Infantado el día 2 de Diciem- ^ 
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bre, entra el desorden entre los defensores, viéndose obl igado el artista 

jerezano á escapar con otros, para no caer en manos de los franceses, des­

pués de haber peleado contra ellos como buen patriota. 

Veamos cómo lo refiere él mismo, en una carta é instancia que dirigió 

desde Molina de Aragón al Secretario de la Academia de Cádiz, D. Ma­

tías Landaburu : 

«Tendrá V. S. la bondad de presentar á la Junta desa Academia d e 

^Nobles Artes el adjunto memorial : y si por el o rden regular ha de tardar 

»la celebración de la pr imera Junta, vista la urgencia de mi solicitud, qui-

»siera merecer á V. S. hiciese pr. q. se citase luego, como así mismo que 

^recuerde á la Junta que estudié en esa Academia el curso completo de 

^Aritmética y sufrí el examen público, presidido p.'' el Ex.'"" Sr. De Fons-

»deviela, y enseguida tomé principios de Geomet r ia . 

»Tambien hará V. E. presente que los ratos que tenga lugar no de ­

siare de hacer mis apuntes , á fin de no olvidar lo q. tanto nos ha costado: 

»'las escenas q. r egu la rmente habré de presenciar, me darán materia sufi-

»ciente p.^ electrizar m i imaginación. 

»V. S. no dudará q. asint iendo la Academia en el todo de mi soli-

»citud, se hará m u c h o honor y podrá llamarse al mismo t iempo un cuerpo 

»patriótico y protector de las Nobles Artes, pud iendo asignar esta gracia ; 

*en el n ú m e r o de sus acciones generosas p."' con la nación. 

»Tendrá V. S. la molestia de poner dos sobres p.''^ d i r ig i rme las con-\ 

»testaciones; el exterior va á D.''' Antonia M o r e n o en Molina d e Aragón, 

>y el interior á mi n o m b r e en Cuenca . 

»Dios g. á V. S. m. a. 

»Molina de Aragón 3 de Enero de 1809. 

^Joaquín ManuelFernz.* 

Instancia pidiendo una certificación de sus estudios. 

«Excmo. Sr. 

»Joaquin Man. ' Fernz. Natr. ' de la ciudad de Jerez de la front.'\ ve-

>cino de la de Cádiz y pens ionado en la clase de pintura p.'' la Academia 

»de Nobles Artes de dha. ciudad, con el devido respeto á V. E. dice: 

»que pe rmanec iendo en la Corte s iguiendo sus estudios, acaeció la 

» invasión por los franceses desde el p r imero de Dic iembre hasta el quatro 

»del mismo mes, en cuyos días tomó las armas en la defensa de aquella 

»Villa, es tando p r imeramente d e avanzada en la puer ta de S." Vicente, 

» después se ofreció p.'' falta de artilleros á servir un cañón en la puerta 

»del C o n d e Duque , y por habe r mue r to y volándose los de un cañón en 

»la de Fuencarral pasó á ella á servirlo: en t regada la Villa, esper imento el^ 
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»oprov¡o del vencido, y exaltado mas su patriotismo viendo su suelo pro-

>fañado p / aquellos vándalos y á sus he rmanos gemir bajo el yugo de la 

»esclavitud y de la tiranía, juró morir vengando tanto ul trage y procu-

»rando la l ibertad de su nación y de su Rey y la conservación de nuestra 

»sagrada Religión. Vio así mismo que le era mora lmente imposible conti-

»nuar sus estudios y menos la comisión q. V. E. habia tenido la bondad 

*de darle poco habia, como también q. le debia faltar la subsistencia por 

»estar in ter rumpida la comunicación; por lo que ar ros t rando los inminen­

t e s riesgos de perecer, se puso en camino disfrado de arriero, en com-

»pañía de un amigo igualmente patriota, q. s iendo nat.' de Molina de 

.Aragón , habia ya sido antes ocupado p.'' la Junta de govierno de dicha 

.Villa, y así se partió con designio de ponerse al mismo t iempo q. su 

. a m i g o á las ó rdenes de dha . Junta p id iéndola dest ino en el servicio de 

. las armas: efectivamente, q. al todopoderoso , fué feliz su llegada el últi-

. m o día del año, y presentado á la Junta p id iendo su protección, se le 

.manifestó muy ag radada de su conducta y patriotismo y le ofreció en 

. jun ta celebrada en 2 de Enero su recomendación para el Oral , en gefe 

.de l exército del centro el Excmo. Sr. D u q u e del Infantado, q. está con 

. su quartel gnral . en Cuenca, para d o n d e deberá partir luego que tenga 

. despachada su recomendación . 

.Supues to todo lo qual, y c reyendo necesaria p.^ hacer constar de su 

.des t ino y principios al dho . Genera l , una certificación de V. E. de los 

.pr incipios de Matemáticas y demás estudios que siguió en esa Academia, 

.y además una recomendación expresiva como ínt imamente interesado en 

. su suerte. 

. A V. E. Spp.™ se d igne proveerla quanto antes, en la inteligencia 

. q u e tal vez no tomara par t ido, hasta que l legue la contestación. 

>Así mismo expone á V. E. que no ten iendo medios de subsistir, no 

. pud iéndo los esperar de su pobre casa, y que en qualquiera dest ino que 

»se le ponga ha de carecer absolutamente de todo, vistos ya los justos 

.mot ivos que le animan á tomar por ahora este part ido y que á V. E. mis-

. m o deberá llenar de placer. (1) 

.Spp.™ á V. E. tenga la bondad de señalar a lguna asistencia ó pen-

.s ión, q u e d a n d o muy persuad ido de q. jamás sabrá V. E. olvidar á un hijo 

»de su bondad , educado en su propia casa y que le ha cor respondido 

. s iempre , sino como á la magnin imidad de V. E. al menos con toda su 

. b u e n a voluntad y esfuerzos de sus deseos. 

>Todo lo cual espera merecer del g r ande patriot ismo y b o n d a d o s o 

.corazón de V. E., á quien como deve desea la mas alta prosper idad. 

.Mol ina de Aragón y Enero 1." de 1809. . 

(1) El Director de la Academia era el Gobernador militar. 
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La Escuela de Cádiz, en Junta celebrada el 8 de Enero, acordó darle 
una gratificación de dos mil reales, de los cuales podía d isponer con en­
tera libertad y la cual se entregaría á su padre para que se la enviara. 

N o sabemos si este d ine ro de la Academia llegaría á Joaquín Fer­
nández, pero por los documen tos se deduce , que marchó á Cuenca á re­
unirse con las tropas que m a n d a b a el Duque del Infantado, formando 
parte de ellas como oficial del Regimiento de Molina, para lo cual pidió á 
la Escuela de Cádiz e l . certificado de sus estudios. A partir de esta fecha, 
no aparecen más datos de él entre los papeles de la Academia, hasta el 13 
de Sept iembre de 1825, en que vemos la certificación exped ida por el 
Comisar io de Guer ra , D. Vicente Izquierdo, que copia un certificado de la 
Academia de San Fernando , y dice así: 

«Nos el Presidente de la Academia de S. Fe rnando . Por quanto en 
»la persona del Sr. D . Joaqu in Manuel Fernandez , teniente del Regimiento 
»de Molina, concurren la suficiencia y cualidades que requieren nuestros 
.es ta tutos para ser Académico: Por tanto, usando de las facultades que por 
»el Rey nos están concedidas, le creamos Académico de mérito por la 
.P in tu ra . V declaramos que, ademas del asiento que le cor responde y de 
. q u e d a r hábil para los ascensos á que se fuese p roporc ionando en la Aca-
. demia , debe gozar fuera della las honras y prerrogat ivas concedidas por 
. S . M. á su clase, que como se contienen en el artículo 34 de los Estatu-
. tos , son en la forma siguiente: 

. A todos los Académicos Profesores que por dicho título no la ten-
.gan , concedo el especial privilegio de Nobleza personal con todas las 
. i n m u n i d a d e s , prerrogativas y esenciones q. la gozan los Hijos-dalgo de 
. s a n g r e de mis Reynos: y m a n d o que se gua rden y cumplan en todos los 
. pueb los de mis dominios d o n d e se establecieran, p resen tando el corres-
. p o n d i e n t e Título ó Certificación del Secretario de ser tal Académico. 

. T o d o s los Académicos que residan fuera de la Cor te podrán ejercer 
. l i b remente su profesión, sin que por n ingún juez ó tribunal puedan ser 
. ob l igados á incorporarse en g remio alguno, ni á ser visitado por Veedo-
. res ó Síndicos, y el que en desest imación de su noble arte se incorpo-
. r a r e en algún Gremio , por el mismo hecho quede pr ivado de los hono-
. r e s y g r a d o de Académico. Y para que en conformidad de las intenciones 
.de l Rey tenga todo e l d e v i d o cumpl imiento , m a n d a m o s expedir el p re -
. sen te , firmado por nosotros, refrendado por el Secretario de S. M. y de 
. la Academia, en la R.' Casa de su residencia en Madr id á 7 de Sept iem-
. b r e de \8\4.—Pedro Franco.—El Marqués de Astorga.—El Duque de 
"Granada Ega. — Antonio Aguado. — Mariano Salvador Maella.—Juan 
* Adán.—Con acuerdo de la R.' Academia: José Munarriz, Secretario.— 
.Vis to Registrado, libro VII, fol. 76 vuelto. 

. C r e a d o en Junta ordinar ia de 4 de Sep t iembre de 1814.» 
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DATOS BIOGRÁFICOS 

Fueron los padres de Fernández Cruzado, D. José Fernández G u e ­

rrero y D." Lucía Cruzado Suárez, y nació en Jerez de la Frontera el lunes 

24 de Diciembre de 1781, rec ib iendo el agua del baut ismo en la Igie:ia 

de San Lucas del Real el día 28, pasando al poco t iempo á Cádiz, d o n d e 

eran vecinos sus padres . 

Estudió latín, filosofía y teología en el Seminar io de San Bartolomé, 

y con profesores particulares el francés, inglés y matemáticas: concurr ien­

do desde muy joven á las cla:es de dibujo y geometr ía de la Academia 

de Bellas Artes y la de anatomía del Colegio de medicina, d o n d e ejecutó 

una serie de dibujos anatómico?, que más tarde publicó. 

Sus rápidos progresos hicieron que en 16 de Noviembre de 1805, 

acordara la Academia enviarlo pens ionado á Roma, viaje que no p u d o 

efectuar por los acontecimientos políticos que entonces se sucedieron, y 

en atención á lo que se acordó, pagara solamente á Sevilla, r e comendado 

á Cean Bermúdez . En dicha capital se dedicó á copiar cuadros de Muril lo 

y Zurbarán , enviando una copia del Cristo de Zurbarán y otra de la Virgen 

de los Venerables de Murillo, copias que gua rda la Academia . 

Después pasó á Madr id , con t inuando sus estudios en la Academia de 

San Fernando , consiguiendo en 1808 el s egundo premio de pintura, con­

sistente en una medalla de oro, por oposición entre cuatro artistas, con su 

cuadro de Gonzalo de C ó r d o b a en Nápole?, medalla que le fué ent regada 

públ icamente en Junta pública el 24 de Sept iembre , t e rminando con esto 

su carrera de pen ; ionado y empezando la militar, pues después de haber 

tomado parte en la defensa de Madr id y marcha de ;pués á Molina, 

como ya hemos visto, ob ten iendo el 20 de Enero de 1809 el nombra­

miento de subteniente de infantería, que se le ratificó por Real despacho 

el 14 de Marzo de 1810. 

En el mes d e Mayo de 1810 se embarcaba en Cádiz en el navio San 

Telmo, que al salir para Car tagena el día 22, se fué arrastrado por las co­

rrientes sobre el Castillo de Santa Catalina del Puer to de Santa María, 

sosteniendo un combate con los franceses, en el que se por tó Fe rnández 

Cruzado con gran serenidad . 

Asistió luego á las acciones de Daroca y Carifiena en 14 y 16 de Julio, • 

s iendo n o m b r a d o maestro de cadetes, eu 22 de Agosto . En 31 de E n e r o ; 

de 1811 estuvo en la acción de Checa; en Auñoz en 23 de Marzo, y en 25 j 

de Oc tubre en la de Calderona, s iendo ascendido á teniente, y como tal, 

t o m a n d o par te en las acciones del Quar te (3 de Noviembre) y Valencia-

(26 de Diciembre), Campil lo (8 de Marzo), Ateca (22), Pozo Blanco Mon- • 
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terde (28), Chelva y Utiel (11 y 25 de Agosto de 1812), merec iendo ser 

r e c o m e n d a d o al Gob ie rno par t icularmente para premiar sus servicios. 

Fué maer t ro de cadetes hasta el 17 de Sep t iembre de 1812, con des­

tino en el F i a d o Mayor, encont rándose en las acciones de Tortosa 

en 1813. 

Por orden de la Regencia pasó en Marzo de 1814 á la Secretaría del 

Estado Mayor general , encargado de la topografía; d e s e m p e ñ a n d o comi­

sión semejante en el ejército de la derecha en Agosto de 1815 y conce­

diéndosele las cruces o torgadas al s e g u n d o ejército y la de Utiel. 

En Mayo de 1816 asciende á capitán g r a d u a d o y en Sept iembre se le 

n o m b r a otra vez maestro de cadetes, hasta fin de Junio de 1818 que vino 

á Cádiz con licencia. 

En Octubre pasa al ejército de América, con dest ino al F i a d o Mayor, 

escr ibiendo un tratado sobre telégrafos militares, para la instrucción de los 

destacamentos, y redacta dos tomos de noticias referentes á las provincias 

del Río de la Plata. 

En Noviembre de 1819 asciende á capitán efectivo, y desde Julio de 

1820 á Febrero del 21 se ocupa en el reconocimiento de caminos mili-

res, embarcando el 30 de Mayo en Cádiz para Veracruz en el navio Asia, 

y alcanzándole la insurrección al lado del general Odono ju y no que­

r iendo admitir las ofertas del G o b i e r n o revolucionario, embarcó á fines de 

Diciembre para la Habana, con pasaporte del general Dávila, y allí por 

Burdeos llegó á Madr id el 6 de Junio. En Agosto es dest inado al regi­

miento de Ouadalajara, é invadida la Penín ula en 1823 por los franceses, 

es hecho prisionero y conduc ido al depósi to de G r a n a d a hasta el té rmino 

de la guerra . 

Restablecido el G o b i e r n o del Rey, disuélvese el Ejército, y recibió su 

licencia indefinida para Cádiz en Febrero de 1824, y la ilimitada e n 1829, 

concediendo;e le la cruz de San Herneneg i ldo en 1830, y pocos años des­

pués el retiro á petición suya. 

D. Joaquín Fernández Cruzado, que había conocido todos los azares 

y fatigas de la vida militar, como lo demues t ra el documento que acom­

pañamos , (1) volvió á establecerse de nuevo en Cádiz, á dedicar completa 

atención á su arte favorito, dándose á conocer por varios retratos peque -

(1) «Excmo. Sr. 
D. Joaquín Man.'Fernz., Teniente del Bat." de Inft." Lg.'" Volunt. de Molina, 

como Pensionado que fué de la Academia de Nobles Artes desa Ciudad de Cádiz en 
la clase de Pintura, en la R.' de S." Fernando; á V. E con la devida veneración expone: 

Que la escasez q. hoy padece el herario público necesariamente trasciende á los 
q. estamos á sus expensas, y los que no tienen recurso por parte de sus casas, (por q. 
la época es igualmente escasa para todos) están atenidos á la triste ración completa ó 
incompleta del soldado. Esta situación es la mas cruel; en ella se ve abatido el expo­
nente, q. antes de nuestra justa resolución se hallaba con la pingue pensión de 45 

Biblioteca Nacional de España



pesos f.'<'-' mensuales y lleno de gloria en los progresos de su carrera: hoy hace una 
vida selvatica en los acampamentos envuelto en polvo, lodo y á toda intemperie, sién­
dole lo mas triste el no ver quando darán una paga para'reponer su indecente uni­
forme. 

El exponente hace manifiesta á V. E su miserable estado, y que cuando tubo la 
justa deliberación de tomar las armas, recurrió á su Academia para q. le socorriese 
en tan necesaria empresa; y ésta lo hizo librandole por una vez 2.000 rs. v.": y no du­
dando que V. E., como experimentado en los trabajos de la Guerra, en los q. de todo 
se carece y todo se destroza, sabrá dar valora quanto ha expuesto: 

A V. E. Sp.'" Tenga á bien mandar q. de los fondos desa Academia por vía de do­
nación y como subviniendo á las presentes urgencias, se le señale ó bien una corta 
asistencia con que pueda contar para subsistir y sostener la decencia q. exige su em­
pleo ó si no por una vez la cantidad q. le sugiera su bondad, pudiendo con esto acudir 
á la primera necesidad: dicha cantidad podrá presrescivir y dar recivo della su Padre 
D.José Fernz. Guerrero, 2." Director de Escultura de dicho Establecimiento. 

Espera merecer esta gracia de su bondadoso corazón. Dios g. á V. E. m. a. Cam­
pamento de S." Onofre, 1 legua de Valencia á 16 de Dicb.'''de 811. 

Ex.'"° Sr. 
Juaq.« ManJ- Fernz. 

Excmo. Sr. Gobernador de la Ciudad de Cádiz, Presi.'" de su Academia de 
nobles Artes.« 

(1) Clausula 12." del testamento de D.Joaquín Manuel Fernández Cruzado. 
«El cuadro grande del Gran Capitán que tengo en mi poder lo dejo á la Aca­

demia de Bellas Artes de esta ciudad, en reconocimiento á la protección que he reci­
bido de este instituto desde mi niñez.» (Mide vara y media de alto por dos de ancho; 
núm. 144.) 

ños que pintó al óleo y que fueron tan celebrados, que faltábale el t iempo 

para satisfacer los numerosos encargos que recibía. 

En 1825 fué n o m b r a d o ayudante de escultura en la Escuela en que 

recibiera su pr imera educación artística, plaza que había quedado vacante 

por fallecimiento de su padre D. José; poco t iempo después se le dio la 

tenencia de pintura y se le n o m b r a Académico, cons iguiendo la Junta de 

la Academia que fuera exceptuado de salir de Cádiz cuando en el año 

1829 se dictó una R. O. des te r rando á treinta leguas de su residencia á 

todos los oficiales que pertenecieron á las filas constitucionales y no hubie­

ran sido purificados. 

En 1846 fué n o m b r a d o profesor de Pintura por fallecimiento de 

D. Manuel Roca, y en tal puesto siguió, s iendo n o m b r a d o Director de 1̂  

Escuela en el 50, cargo que desempeñó hasta su muer te , ocurr ida después 

de larga enfermedad, el jueves 31 de Enero de 1855 años y á los 7 6 ; 

d e edad . 

Dejó en Cádiz numerosas obras, conservándose algunas en la Aca­

demia, entre ellas el boceto y cuadro (1) que fué p remiado por la Acade­

mia de San Fe rnando ; dibujó una colección de modelos para el estudio 

de la Anatomía, que fueron publicados por cuenta de la Escuela; cultivó 

con éxito el retrato, rega lando á ésta el d e su padre , y p in tando para la 

Sala de Juntas los de Isabel II y su Esposo, que hoy están colocados en la 

Dirección de la Escuela. 
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NOTICIAS REFERENTES A U N PINTOR H I S P A N O - A M E R I C A N O 15 

T e n e m o s noticias de más de 24 cuadros originales pintados por Fer­

nández Cruzado, la mayoría de asunto religioso, 195 retratos y gran nú­

mero de copias. 

En la Academia están, además de los citados, una Magdalena, copia 

de Cerezo, y las dos copias que hizo en Sevilla del Cristo de Zurbarán y 

la Virgen de los Venerables . 

En la Catedral , un cuadro del Santo Ángel de la Guarda , en la capi­

lla de su nombre . 

En Cuba, dos Cristos de tamaño natural, la Virgen de las Angustias 

y un Santiago. 

Para una iglesia de Suiza pintó la Asunción de la Virgen, en gran 

tamaño y de la que es una reducción el que gua rda su sobr ino el señor 

D. Miguel Fernández de Celis, quien tiene también uno represen tando el 

Corazón de María, y de los que hizo algunas reproducciones como las de 

la iglesia de Puer to Real y convento de San Francisco de Cádiz. 

U n a Sagrada Familia, cuyo paradero se desconoce. La Invención de 

la Santa Cruz, para la Catedral de Cádiz; La muerte de Abel, con figuras 

de tamaño natural: fué vend ido para Inglaterra; (1) igualmente que otro 

semejante, cuyo asunto era Sansón y los Filisteos. 

Hernán Cortés ante las murallas de México, después de someter á 

Guatemocin , está en Cádiz, en poder de D. Arturo de la Puente; es de 

g randes d imensiones y está firmado J. M. Frnz. invt. & pxt. Gadb." á 1841. 

Lo pintó á su regreso de América y es más frío de entonación que sus 

demás cuadros, lo cual, según parece, es para significar la neblina que en 

aquellas tierras suele cubrir á veces los paisajes. Dichos señores de la 

Puente guardan también algunos retratos de individuos de la familia de 

Campana , entre ellos el de D. Francisco Alvarez Campana , capitán de 

voluntarios dist inguidos de Cádiz en la guer ra de la independencia y que 

después ocupó importantes cargos en América; tienen igualmente una 

Magda lena como la de la Academia y una cabeza de estudio de hombre , 

en la que de letra del pintor está puesto el n o m b r e del soldado que le 

sirvió de modelo . 

En la pr imera Exposición de pinturas que se celebró en Cádiz el año 

1840, presentó un Mendigo, que según los críticos de la época, merecía 

ocupar un pr imer lugar en cualquier museo. Presentó también cuatro re­

tratos, entre los que l lamó la atención el de una señora de Jerez, represen­

tada de tamaño natural, y del que dijo una crónica con temporánea que el 

único defecto era no poseer la vida que sólo el Creador puede dar. 

A d e m á s de los retratos citados y de los de Isabel II y su Esposo, que 

(1) Existe una reproducción en Cádiz, en casa de los Sres. de la Puente. 
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están en la Academia, hizo otro para el Ayuntamiento y existen en Cádiz 
los de los Sres. Moreno de Mora, recién casados; el Obispo Silos Mo­
reno; el del botánico y naturalista D. José Celestino Mutis; de los gene­
rales D. José Armerich y D. José Felipe de Freyre (en el Ayuntamiento) y 
otros muchos de pequeño tamaño, entre ellos un auto retrato que guarda 
su familia. 

Como vemos por esta relación, fué el Sr. Fernández Cruzado pintor 

fecundo, pues á pesar de los años que vivió dedicado á la defensa de la 

patria, fueron muchos los cuadros que pintó para América. Entre las pin­

turas que hemos podido estudiar se notan grandes diferencias y se advier­

ten las distintas fases de sus adelantos, pues entre los cuadros del Museo, 

que fueron los primeros que pintó y los que posee el Sr. Fernández de 

Celis, hay una total diferencia. 

Fué un excelente dibujante y regular colorista, notándose en algunos 

cuadros la influencia de Goya, Madrazo y D. Vicente López, de quienes 

fué amigo y discípulo, recordando algunas veces la antigua escuela sevi­

llana, en que se inspirara para hacer sus estudios, y si fueran conocidas 

sus pinturas por los críticos madrileños, figuraría nuestro pintor al nivel de 

D. Vicente López y Madrazo, á los cuales se asemeja bastante en sus 

retratos. 

Fué de agradable trato, sumamente instruido, y amante de su familia, 

a tendiendo con su trabajo al sustento de su madre y hermanos, por lo que 

hubo de renunciar al matr imonio. Sus hermanos, que residían en América, 

le encargaron de la educación de sus hijos, y sus parientes, hoy en buena 

posición, unos residen en América y otros en Cádiz y Sevilla, donde tam­

bién hay algunos cuadros suyos. 

Sus jefes militares, compañeros de armas y de Academia le aprecia­

ron por su laboriosidad y corrección, siendo muy sentida por todos su 

muerte, que sufrió con resignación cristiana. 

La Academia de Cádiz, en Junta de 10 de Febrero de 1856, á pro­

puesta de D. Adolfo de Castro, hizo constar su sentimiento, y dispuso 

colocar su retrato en la Secretaría, encargando á D. Juan José de Urme-

neta, la redacción da un escrito en elogio suyo. 

Nosotros, considerando muy interesante la vida de este artista y pa­

triota, hasta hoy poco conocido fuera de Cádiz, publicamos estos datos 

que algún escritor más ameno y feliz podrá componer y completar según 

merece el beneméri to gaditano D. Joaquín Manuel Fernández Cruzado. 

_ PELAYO Q U I N T E R O ATAURI. 
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Q U A T E A A L A 

S U P R E S E N T E Y S U P O R V E N I R 

En la cintura que une las dos g randes porciones del cont inente ame­

ricano, allí d o n d e la naturaleza muestra sus más hermosas galas, y en 

d o n d e en orgia de sabia infinita crecen los odoríferos cafetos, las g igan­

tescas palmeras , los suculentos plátanos, la jugosa caña de azúcar y todos 

aquellos ubér r imos productos de la zona tropical, allí d o n d e vive la e terna 

primavera, d o n d e brilla un sol rico en esplendores , un cielo s iempre azul 

y un ambiente s iempre puro, allí en tierras feracísimas, bañadas por el 

caudal de ríos innumerables , que ya se despeñan en soberbias cascadas, 

ya serpentean entre valles, alfombras de azucenas y lirios, ya van á enri­

quecer las hermosas lagunas, ar ras t rando en sus limpias corrientes muchos 

de ellos las piraguas poéticas. Allí, entre tanta maravilla, entre tanta exu­

beran te vegetación, está Guatemala . 

Bella como la más bella de las hijas de España, rica como la más rica 

de las ubres de hispano-americana y sana por la pureza de su ambiente , 

por su clima codiciadísimo que no lo hiere los r igores del frío ni las llamas 

de un calor bochornoso, se desarrolla, progresa, se agiganta hoy en su 

lucha por el desenvolvimiento de todo aquello que le ha de traer crédito, 

luz, gloria y poder . 

La cordillera de los Andes la atraviesa, formando esos valles, esas 

colinas y esos altivos volcanes, que son gigantescos centinelas que vigilan 

el mar, y tan pród iga ha sido natura con ella, que hasta en las más altas 

cumbres de la sierra florece con todos sus mágicos esplendores . 

N o podrá nunca la p luma pintar la sensación que exper imenta el 
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viajero que por pr imera vez pone la planta en aquellas regiones, po rque 

es inconcebible la maravilla del paisaje y es pobre la fantasía para conver­

tirse en cámara fotográfica que retratar pueda la omnipotencia de la m a n o 

del Creador . 

Llega el visitante á las costas del Nor te y le so rprende la gigantesca 

bahía, resguardada , por su condición topográfica, de los fuertes vientos, y 

en d o n d e pueden tener cabida todas las escuadras del m u n d o ; le atraen 

las inmensas plantaciones de banano y café, y le fascinan los fabulosos mi­

nerales de oro que á la orilla del río Motagua explota una gran C o m p a ñ í a 

nor teamericana, cuyos rendimientos apenas p u e d e creerse. 

Y c u a n d o ese viajero, ávida su vista de ver y ver las g r andes mani ­

festaciones de la naturaleza, se coloca entre los cristales de un vagón del 

ferrocarril Interoceánico, que lo lleva á la capital de la República, en ton­

ces en la audaz carrera del g igante de acero, puede ir con templando la 

extructura de aquella tierra privilegiada, d igna de ser empor io de todo lo 

g r a n d e de la civilización. 

T iene Gua temala 2.000.000 de habi tantes y 125.000 kilómetros cua­

drados . Es una República libre, soberana é independien te ; su gob ie rno es 

representat ivo, y consta de tres 'poderes : el legislativo, el ejecutivo y el 

judicial. 

El poder legislativo está compues to de 69 representantes , el pode r 

ejecutivo radica en el Pres idente de la República, que dura en el ejercicio 

de sus funciones seis años, p u d i e n d o ser reelecto. 

El pode r judicial lo ejercen la Cor te Sup rema de Justicia, las Salas de 

apelaciones y los Juzgados de 1.^ Instancia. 

El poder ejecutivo tiene para su mejor despacho seis Secretarías d e 

Estado, la de Relaciones Exteriores, Guer ra , Hacienda, Instrucción Públ i ­

ca, Fomento , Gobernac ión y Justicia. 

La religión es la católica, pero hay completa libertad de cultos y está 

separada la Iglesia del Estado. 

El poder ejecutivo dispensa toda la protección posible á la Agricul­

tura, principal fuente de riqueza del país. 

Radica en Gua temala todo el Cuerpo Diplomático, acredi tado en las 

cinco naciones, y en ella también la oficina central de las Repúblicas 

Centro-Americanas , encargada de velar por la paz y la buena amistad. 

Son los guatemal tecos amantes del trabajo, agricultores por exce­

lencia, y sobre todo de carácter afable, hospitalario, protectores de todo 

aquello que t ienda á desarrollar las industrias del país y que r e d u n d e en 

el buen n o m b r e de la patria. 

Tiene Guatemala , por su privilegiada naturaleza, dones para todos 

los gustos y aficiones del viajero. Llega á sus playas un a rqueólogo y en-
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cuentra muchos vestigios de la civilización indígena, en d o n d e enr iquecer 

el caudal de sus conocimientos, ya visi tando las ruinas de Quir iguá, rica 

en monoli tos de verdadera importancia; otras en el depar tamento del 

Quiche , en el del Peten y en varios otros lugares, y sobre todo en la ya 

célebre é inmensa gruta de Nanquín , en d o n d e se han petrificado verda­

deras curiosidades indígenas, habiéndose formado en la capital un museo 

que gua rda colecciones valiosas de ídolos, vasos, armas é innumerables 

objetos de la prehistoria Centro-Americana . 

Para el naturalista, la flora guatemált ica es de imponderab le riqueza, 

por la grandís ima var iedad de plantas que pueblan sus bosques, or lados 

sobre todo con esas orquídeas de extraordinario mérito, que tan codicia­

das son en los palacios europeos . 

Para el minero es Guatemala un país de un valor infinito, no sólo 

po rque abundan en toda la República los metales preciosos como el oro, 

la plata, el cobre, el hierro, el azogue, el carbón de piedra, etc., etc., sino 

po rque casi todas estas r iquezas subterráneas se encuentran sin explotar; 

filones inmensos hay en la sierra de las Minas, que serán, á no dudar lo , la 

gran riqueza futura de esta nación Centro-Americana. El talco, metal hoy 

tan necesario en la industria moderna , se encuentra en gran abundancia , 

y recordamos que en la Exposición Internacional de Milán fué calificado 

como el mejor del m u n d o . 

* * 

Evoluciona Gua temala con ve rdadera rapidez, porque al frente de sus 

destinos tiene á un estadista notable, al más preclaro de s:;s hijos, quien 

lleno de fé en el porvenir , con la alteza de miras del que anhela para su 

patria todo lo mejor del progreso en las ciencias, en las artes y en la 

industria, do tado de un talento superior y de una energía puesta á prueba 

muchas veces, ha conseguido realizar, durante su recta administración más 

palpitante y de más importancia, todo lo más sabio y lo más difícil de su 

hermoso p rograma de gobierno . 

El m u n d o europeo fija ya sus ojos en aquel país, que dedica la mayor 

parte de sus rentas á fomentar la Instrucción pública, y es natural que 

llame la atención un pueblo que concentra sus afanes y sus desvelos en el 

desarrollo de la educación popular, base indiscutible de un porvenir gran­

dioso, y elocuente muestra de lo que valen y significan las dotes de go ­

bierno del Doctor Estrada Cabrera , Jefe supremo de la República de 

Guatemala . 

Ferrocarri les que van de un oceano á otro oceano; Hospitales cons­

truidos como los mejores de Europa, Centros de enseñanza práctica, con 

Biblioteca Nacional de España



todos los adelantos actuales; Códigos , inspirados en las más liberales y 
progresistas de las doctr inas modernas y una protección verdad para todo 
aquel que trabaja con nobles fines, para todo ext rangero que llega deci­
d ido á cooperar con su cerebro y su brazo al progreso, al desarrollo de la 
agricultura y de la industria, hé aquí en pocas palabras la obra del man­
datario Cent ro-Amer icano. 

La Real Academia Hispano-Americana de Ciencias y Artes, se enor­
gullece de contar entre sus miembros preeminentes al Sr. Doctor Estrada 
Cabrera y le r inde sus mayores agradecimientos por la p rueba relevante 
que le ha dado de apoyarla y protegerla, enr iquec iendo su Biblioteca con 
todas las obras más importantes que se han publ icado en Guatemala . 

C A R L O S M E A N Y . 
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Al Muy filto Sennor f^rey el Sennor D O Q Alfonso el t receno 
desti nombre 

Presidente Honorario de la Rea! Academia Hispano-Americana de Ciencias y Artes, 

de la muy noble, muy leal y muy heroica cibdad de Gades, (O 

Dixo leováh susano fabla de profe9Ía 

quant la comarca Atlante so la mar gran t inxió: 

«Hy, con viejos cárabos é sin villitanía 

»verná Colom, cabdiello de la espannola pro . 

»Cabade lan t faciendo á iubre luenga vía 

»un sobrazano m u n d o de tierra porra so 

»lo sceptro de Isabella, re igna o n d r a d a é pía 

»que los sus mili ioyeles á prez atal donó . 

»Desent verna un Alfonsso, mague r garzón, p rode ro , 

»que, á G a d e s encosido, muest re las sus femencias 

»del habla de Castiella en recentar las palmas. 

»E ent ramos continentes, por t iempo durade ro , 

»en loguer han de darse las sus artes é sciengias 

»é al fraternal abrazo revisclar han las almas.» 

J . L . ESTELRICH, 

(1) Vocabulario de las palabras más obsoletas y autor que las autoriza. 
Susano==lo de arriba. Berceo: Sacrificio de la Misa, estrofa 89: significa al Cielo, 

la partida Susana.—Fabla=sentencia. Arcipreste de Hita, 968: olvidóse la fabla del 
buen consejador.—So=debajo. Berceo: Milagros, 612: so esti pasmo fo lgan .—Inxir= 
echar, arrojar. Poema de Alexandre, 1895: cantos de cuesta á inxir .—Hy=aquí , allí, 
Berceo: Mí'íaáTos, 4. Avie hy grand ahondo.—Vil l i tania=ment ira , engaño. Berceo: 
Milagros, 569: ca era verdat pura ca non vil l i tanía.—Vernà=futuro del verbo venir. 
Berceo: De los signos del juicio, 3: vernàn muy grandes s i g n o s . — C a b a d e l a n t = h a c i a 
adelante. Berceo, Milagros, 343: fueron cabadelante.—A i u b r e = e n lugar secreto, ocul­
to. Berceo: Loores, 114: á iubre lo pus ieron .—Sobrazano=grande , excesivo. Berceo: 
Santo Domingo, 191: deste mal sobrazano.—Porrà=futuro del verbo poner. Berceo: 
S. Milldn, 87: non lo porras por plazo.—Reigna=:reina. Formóse de regina por metá­
tesis y guardó siempre acento agudo en la penúltima, según D. Thomas Ant.° Sánchez. 
Berceo: Milagros, 515: y tenía la imagen de la Santa R e i g n a . — D e s e n t = d e allí, desde 
allí, después. Alexandro, 1583: Desent los carreteros.—Vernà=futuro del verbo venir. 
— P r o d e r o = p r o v e c h o s o . Berceo: Loores, 126: la que nos fué p r o d e r a . — E n c o s i d o = 
unido. Alexandro, 933: eran unas con otras sobre bien e n c o s i d a s . - ~ F e m e n c i a = v e h e -
mencia. Arcipreste; 596: el uso è la femencia .—Recentar=renovar , resucitar. Berceo: 
Milagros, 289: su pleito en cabo recentado.—Entramos=entrambos . Alexandro, 574: 
metiéronse.—En l o g u e r = á trueque, á cambio. Berceo: Sto. Domingo, 144: en loguer 
prometesme'—Revisc lar=despertar , volver en sí, resucitar. Berceo: St. Milldn, 380: 
antes que revisclase. 

Cito por la Colección de poesías castellanas anteriores al siglo XV, de D. Thomas 
Antonio Sánchez. 
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AOVl /n iENTO AMERICANISTA 
E N E S P A Ñ A ' " 

Los pueblos no s iempre descansan en sus luchas reivindicadoras de 

progreso y civilización. A través del t iempo necesitan renovaciones inte­

lectuales, cambios colectivos. Por eso España y América, después de un 

largo per íodo de inacción, de apatía d igamos, surgen an imados por el 

deseo de abrir nuevos horizontes al intercambio de ideas y aspiraciones 

comunes . Y nunca mejor que ahora para realizar este m a g n o pensamiento , 

cuando la mayoría de las sociedades americanas se empeñan en enviar sus 

representantes á las Exposiciones, de legados á los Congresos , etc. Se va 

comprend iendo la ineludible necesidad de salvar las fronteras de la patria; 

y España unida con América por lazos de tradición, idiomas, costumbres , 

ideales artísticos, no debe descuidar ni un día esta reacción que se extien­

de sobre muchas leguas de aguas que separan á los dos pueblos . Es 

que América mira con simpatía y cariño á España, á la que le unen víncu­

los de sangre, que no pueden extinguirse fácilmente, y que más bien por 

el contrario, esta unión va ramificando sus fuerzas á través del cont inente. 

Las jiras intelectuales á las Repúblicas del Plata por los dis t inguidos 

escritores españoles D. Rafael Altamira y D. Vicente Blasco Ibáfiez, y luego 

más tarde del eximio poeta D. Salvador Rueda, han de ser de fructíferos 

resultados para la mancomunidad de ideas que surge de este pensamiento . 

La labor no debe descuidarse, á todos cor responde contr ibuir con el 

esfuerzo de su voluntad y de su inteligencia á la coronación de una obra 

tan patriótica como meritoria. N o es de ahora que a lgunos publicistas 

lanzaron el pensamiento de unificación por medio de iniciativas que si 

entonces no tuvieron un resultado definitivo, á causa de preocupaciones 

(1) Tomado del diario valenciano El Correo, núm. 3.651.—8 Febrero 1910. 
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más inmediatas que lo separaron de este desper tar provechoso para todos. 

El pensamien to se renueva, resurge vigoroso una vez más y d e b e m o s 

trabajar mucho , afanarnos hasta ver encaminarse las fuerzas unidas por el 

mismo sent imiento. N o es en Madr id ni en Barcelona, en los g randes 

centros de población d o n d e reside el mayor n ú m e r o de intelectualismo en 

que se nota este movimiento de opinión, sino que se advierte también en 

c iudades menos importantes; se crean centros, instituciones, etc., anima­

dos todos por elevados sent imientos de confraternidad. ¡Ojalá que las 

iniciativas de hoy surjan mañana vigorosas y se vinculen los pueblos por 

m e d i o de lazos indestructibles de sol idaridad literaria y comercial! Res­

p o n d i e n d o á estas ideas la c iudad de Cádiz ú l t imamente ha fundado una 

Academ a Hispano-Americana de Ciencias y Artes. 

El objeto de esta institución es cultivar las relaciones artísticas, lite­

rarias y científicas entre España y América, con domicilio r e r m a n e n t e en 

la capital ya nombrada . La Academia se c o m p o n d r á de académicos pro­

tectores, de méri to, de número , honorar ios , supernumerar ios y correspon­

dientes . Const i tuyen este nuevo centro de cu l tú ra las personal idades gadi ­

tanas de más prestigio en la política, artes, letras, per iodismo, etc., y su 

creación ha sido acogida con ve rdade ro entusiasmo. Es indudable que 

hemos descuidado bastante estas manifestaciones duran te un buen número 

de años, pero por esto mismo d e b e m o s aprovechar el m o m e n t o actual, 

t en iendo en cuenta los vastos intereses que mant iene la Península con 

aquellos países. Solamente por los g randes intereses como decíamos, que 

posee la colonia española en América ó por egismo propio, esto debe ser 

motivo suficiente para que se tratase por todos los medios de vincularse á 

los americanos. 

Aquellas repúbl icas surgen pictóricas de vida y mientras España 

a tendía á cuestiones internas, otros países iban imponiendo sus ideas y 

sus adelantos, industrias, etc. Existen algunos prejuicios que hay que 

combatir y es necesario man tener una p ropaganda enérgica que destruya 

leyendas y errores. Desgrac iadamente los pueblos no se conocen lo sufi­

ciente y se habla de ellos como de tierras lejanas, olvidadas y como si 

fuese una utopía pensar en nada que se relacionase con su vida y des­

envolvimiento. Y sin e m b a r g o los habitan muchos miles de españoles, que 

con el esfuerzo de trabajo y de la inteligencia han conseguido una posi­

ción desahogada . Por esto mismo somos part idarios de la unión h ispano­

americana, porque c o m p r e n d e m o s que con ello se consigue dilatar el 

idioma español y renacimiento intelectual. Se habren nuevos horizontes al 

in tercambio intelectual, y se contr ibuye especialmente á que el movi­

miento de exportación con América se ensanche en vez de disminuir , 

como ha ocurr ido hasta ahora por carencia de iniciativas patrióticas. 

N O R B E R T O ESTRADA. 
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SECCIÓN OFICIA 

OBJETIVO Y FINES 
D E LA A C A D E M I A H I S P A N O - A M E R I C A N A D E CIENCIAS Y ARTES 

Artículos entresacados de los Estatutos aprobados por la superioridad. 

CAPÍTULO L — O B J E T O DE LA ACADEMIA.—Artículo 1." El objeto de esta Aca­
demia es cultivar las relaciones artísticas, literarias y científicas, entre España y 
América. 

CAPÍTULO II.—Artículo 2." El domicilio de la Academia es la ciudad de 
Cádiz. 

La presidencia lionoraria se ofrecerá á S. M. el Rey de España. (S. M. D. Al­
fonso X II se dignó aceptar la presidencia con fecha 25 de Diciembre de 1909.) 

Artículo 3." La Academia se compondrá de Académicos protectores, de 
mérito, de número, honoi arios, supernumerarios y correspondientes. 

Artículo 4." Los Académicos de número, serán 30 y residirán en Cádiz, de­
biendo estar siempre cubiertas, por lo menos 2i plazas. 

Artículo 5.° Los Académicos correspondientes podrán ser tantos, como juz­
gue conveniente la Academia. 

Artículo 6." Las condiciones que deberán reunir los Académicos, son las 
siguientes: 

Académicos de número.—Lo serán aquellas personas de reconocido mérito 
literario, científico ó artístico, que hayan demostrado particular interés por todo 
lo que se relaciona con la índole de la Academia y obtengan mayoría absoluta de 
votos en la elección respectiva. Cuando un Académico se ausente definitivamente 
de Cádiz, pasará á la situación de Supernumerario, conservando siempre sus pri­
mitivos derechos para poder ingresar nuevamente como Académico de número, 
siempre que exista vacante, dentro de los primeros puestos. 

Los que fueren elegidos Académicos de número, tomarán posesión en Junta 
pública, en el término de tres meses, y en el caso de no hacerlo, se declarará va­
cante la plaza, salvo impedimento justificado. 

Académicos protectores.—Lo serán los Jefes de Estado de las Naciones Ame-
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Inauguración de la Academia. ^ 

En el espléndido y suntuoso salón de sesiones de la Exma. Diputación Pro­
vincial de Cádiz, y ante numerosa y escogida concurrencia, entre la que sobresa­
lían las más bellas y elegantes damas de nuestra ciudad, tuvo lugar el día 3 de 
Enero de 1 9 1 0 á las 8 y media de su noche, el acto solemne de la inauguración 
de la Academia Hispano-Americana de Ciencias y Artes. 

Ocupó la presidencia el Gobernador civil Sr. D. Martin Rosales, teniendo á 
su de;echa al General Gobeinador Sr. Moragas, y á su izquieida al Sr. Vice-Di­
rector de la Academia Sr. D. Victorio Molina, por encontrarse enfermo el Exmo. 
Sr. D. Cayetano del Toro, director de la misma. 

En la misma presidencia tenían también asiento, los académicos de número 
D. Juan Gómez Aramburu, D. Ramón Rivas, D. Carlos Meany y el decano de la 
Facultad de Medicina D. Celestino Párraga. 

En el estrado tomaron asiento además de las autoridades, cónsules, y repre­
sentantes de centros docentes y sociedades, los académicos de número, Sr. Galvez 
(D.José), Majoral (D. Pedro), Quintero (D. Pelayo), Fernández Copello (D. Ma­
riano), Sánchez de la Vega (D. Juan), García Gutiérrez (D. Agustín), Rubio Arte-
cona (D. Joaquin), Salido (D.Juan Antonio), Toro (D. Enrique), Riaño de la Iglesia 
(D.Pedro), Ayala (D.Sebastián), Díaz Escribano (D.Jacobo), Ventín (D.Ramón), 
Milego (D. Antonio), y los correspondientes y honorarios Camuñez, Prieto, Ló­
pez Camacho, García Veas, Barbudo, Girali, Urrutía, Casanova, Gómez, Picardo, 
Godoy, etc. etc. 

ricanas, el Ministro de Instrucción Pública del Gobierno español y el Presidente 
de la Unión Ibero-Americana de Madrid. 

Académicos de mérito.—Lo serán los Ministros, Diplomáticos acreditados 
por la América latina en España y por España en los Estados Americanos. 

Académicos correspondientes.—Lo serán cuantos tengan los méritos y condi­
ciones que se exigen para los de número, residan ó no en Cádiz, que fueren 
propuestos por tres Académicos de número y obtuvieran mayoría de votos. 

Académicos lionorarios.—Podrán serlo los Cónsules enviados de España en 
América latina y de ésta en España, y aquellas personas que á juicio de la Aca­
demia reúnan excepcionales condiciones para merecer tal distinción. 

Artículo 7." La Junta Directiva durará tres años en el ejercicio de sus fun­
ciones. 

Artículo 8.° A la Academia corresponde la resolución de todos sus asuntos 
literarios, gubernativos y económicos. 

Artículo 9 .° El Académico de número que deje de concurrir á seis sesiones 
consecutivas que celebre la Academia, se entenderá que renuncia su plaza, y en 
tal caso la Junta Directiva procederá á declarar vacante el puesto. 

CAPÍTULO XIII .—FINES DE LA ACADEMIA .—Artículo 22. Siendo el objeto de la 
Academia, como se manifiesta en el Capítulo 1."; desarrollar los vínculos cientí­
ficos y artísticos entre España y América, se procurará celebrar con la mayor fre­
cuencia actos públicos y solemnes, en donde se darán á conocer cuantos trabajos 
de mérito tiendan á enriquecer las artes, ciencias y letras hispano-americanas. 

CAPÍTULO X I V . — O R O A N O DE LA ACADEMIA.—Artículo 23. La Academia publi­
cará un Boletín, consagrado á los fines que la inspiran, para lo cual se nombrará 
un consejo de redacción y administración, en el que actuará como Secretario el 
que lo sea Secretario general de la Academia. 

Nota: Cuando el estado económico de la Corporación lo permita se estable­
cerán clases y se darán conferencias sobre Qeog;af:a, historia y arte americanos. 
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El Secretario D. Carlos Meany dio lectura á una memoria explicando la fun­
dación de la Academia y en brillantes párrafos expuso los beneficios que podían 
esperarse de ella para estudiar las relaciones hispano-americanas y favorecer el 
intercambio científico-artístico de España con todos aquellos países que hablan el 
idioma castellano. 

D. Servando Camuñez leyó una preciosa poesía dedicada al habla castellana 
y á continuación el Sr. Vice-Director pronunció un brillante discurso cuya sínte­
sis publicamos como cabeza de este número por explicarse en ella el obgeto y 
fines de la Academia. 

El orador amplió los pensamientos contenidos en el croquis precedente recor­
dando las glorias tradicionales, manifestaciones del carácter español; citó al refe­
rir el primer viaje de Colón, el proyecto de Manjarrés para un monumento, de 
que nos ocuparemos en otro número, que perpetuase la época impresa, en la len­
gua de tierra que une á Cádiz con la ciudad hermana y ha de ser con el tiempo 
amplia vía que ligue ambas poblaciones; expuso la pléyade de escritores que ilus­
tran la literatura hispano-americana, y terminó dirigiendo un saludo "que como 
la flor brota sobre la hojarasca del tallo" á las distinguidas damas de la sociedad 
gaditana, de proverbial cultura, que honraban el acto con su presencia, quienes 
podían reclamar para su sexo la gloria del descubrimiento de América porque 
se debe al genio de una mujer, Isabel la Católica, la realización del pensamiento 
de Colón. 

El Sr. Meany se levantó nuevamente, para dar lectura á su poesía España y 
América, que fué contestada por el Sr. Salido, con la que insertamos á continua­
ción titulada: 

AMÉRICA Y ESPAÑA 

Con torpe acento y el acorde rudo 
de esta mi Kra destemplada y dura, 
admirando tu espléndida hermosura, 
América inmortal, yo te saludo. 

¡Salve, patria del Sol! Yo te venero 
y á tu grandeza esplendorosa quiero 
dedicar de mi musa los latidos. 
Perdona á mi atrevida fantasía 
la infantil osadía 
de que llegue mi voz á tus oídos. 
Perdona, si, oh gala del planeta 
al mísero poeta, 
el ansia de enviarte entre arreboles 
á través de los vientos y las olas 
sonrisas de mujeres españolas 
y latidos de pechos españoles. 

¡Oh tú, el encanto de la raza humana! 
¡Oh tú que, grande y rica y soberana 
de tu español origen alardeas! 
¡Oh mágica región americana, 
realidad de Colón ¡Bendita seas! 

La madre Es¡:aña, nuestra madre augusta, 
de tí recibe en recompensa justa 
al esfuerzo tenaz que te dio vida, 
y al amor maternal con que afanosa 
cuidara de tus años juveniles. 
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efluvios de tu alma agradecida, 
auxilios de tu tierra generosa 
y apoyo de tus brazos varoniles. 

De tu belleza y esplendor ufana, 
orgullosa de tí la madre anciana 
un nuevo ensueño en tu grandeza inspira; 
y busca ansiosa en tu fecundo seno 
nuevos espacios donde el Arte gira, 
nuevas riquezas, en feraz terreno, 
y nuevos sones la cansada lira. 

Ya sé que es el amor de tus amores 
este viejo recinto castellano 
que cantan tus amantes trovadores; 
que sientes sus dolores 
¡oh pueblo americano! 
como los nobles hijos, ya mayores, 
sienten los de su padre anciano. 

Y sé que, grande y rica y soberana, 
oh mágica región americana, 
de tu español origen alardeas, 
¡Oh tú, el encanto de la raza humana! 
¡Salve, patria del Sol! ¡Bendita seas! 

Terminada la lectura de la citada poesía, se levantó á hablar el señor Rosales 
dirigiendo elocuente salutación á la Academia. 

Dijo que los pueblos antiguos se unían para combatir y luchar pero que hoy 
han variado. 

El pueblo español continúa siendo el mismo en heroísmo, y recientemente ; 
lo hemos visto pelear con más heroicidad que antes, si tal es posible; pero lo ve- : 
mos combatir no por el afárj. de luchar, sino para extender la civilización, y la 
lucha sostenida ha sido solo una muestra al par que de valor de cultura. 

Las naciones estrechan sus relaciones por vínculos de inteligencia, porque 
ante el poder mágico de las ciencias, ante el poder efectivo de las" artes y de las 
letras, ante todo lo que signifique signo exterior de la inteligencia humana des­
aparecen las fronteras y se unen las naciones. 

Yo he vivido en tierras americanas—dice el orador—y puedo deciros que 
sus hijos pronuncian con orgullo el nombre de España, puedo aseguraros que 
todos ellos se sienten orgullosos de sentir correr por sus venas la misma sangre 
que corre por las venas españolas. 

Para que esta unión sea más efectiva, falta un engranaje, algo que ponga 
más en contacto estas naciones hermanas y ese es el fin que se propone esta 
Academia. 

Poetas americanos han cantado alabanzas á España; poetas y oradores espa­
ñoles acaban de cantar alabanzas para América. 

Y la mujer española, para demostrar la verdad de estas afirmaciones acude 
en gran número á este salón y su presencia en el acto os demuestra que la mujer 
española quiere al pueblo americano. 

Habló luego del valioso ajDoyo que D. Alfonso ha brindado á la Academia y 
de lo mucho que se interesa en la unión de las repúblicas americanas, tomando 
Dersonalmente iniciativas para que España concurra á la Exposición que se cele­
brará en una de ellas. 

Y después de abogar por la unión de Cádiz con las 19 repúblicas hispano­
americanas, puso fin á su breve y elocuente discurso, diciendo: 

Yo declaro abierta esta Academia en nombre del Rey. 
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concurrentes. 
A la terminación el Sr. Meany dio un Viva España, dándose por terminado 

DE LA MADRE Á LA HIJA 

POESÍA, ORIGINAL DEL LAUREADO POETA SR. CAMUÑEZ, LEÍDA POR EL MISMO EN EL 

ACTO DE LA INAUGURACIÓN DE LA 

ACADEMIA HISPANO-AMERICANA DE CIENCIAS Y ARTES, DE CÁDIZ. 

América! Hija mía! 
Espejo de mi raza y de mi gloria! 
Tu carta me ha llenado de alegría. 
¡Si vieras cuánto halaga mi memoria 
saber que tus eximios trovadores 
y todos tus excelsos pensadores 
cultivan con sus liras y sus plumas 
el habla sacrosanta 
que fulge cual las nítidas espumas 
que el iris policroma y abrillanta! 
¡El habla con sabor dulce y jugoso 
de clásicos panales horacianos! 
¡El habla que con arte portentoso 
ha llevado sus léxicos galanos 
por todo el Orbe entero 
vertiendo delicadas gentilezas! 

Acaso en un idioma más severo 
no encajen exquisitas sutilezas; 
pero el verbo m.agnífico y sonoro 
que vibra con geniales arrogancias, 
que tiene retintines como el oro 
y fluye con discretas elegancias, 
ese verbo es el rey de los idiomas, 
alma de rimadores, ' 
joyel donde se guardan los aromas 
de aquellos legendarios prosadores 
de ingenio peregrino 
y cerebros gigantes, 
y musa inspiradora del divino 
Quijote de Cervantes! 

Yo admiro en ese libro, nunca viejo, 
que el habla castellana es el espejo 
del sol deslumbrador de Andalucía; 
que en él, con singular desenvoltura, 
lo clásico se eleva y espacía 
con limpia y primorosa galanura; 
que tiene, como el cielo refulgente, 
purísimos rubíes 
y ráfagas de luz incandescente 

Aún sonaban los aplausos dedicados al señor Rosales cuando se oyeron los 
acordes de la marcha Real, que fué escuchada en silencio y de pié por todos los 
concurrentes. 

A la terminación el Sr. Meat 
el acto oficial cerca de las once. 
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envueltas en hogueras carmesíes: 
que es valle tapizado de esmeraldas 
y cíelo tachonado de brillantes 
y fuente recubierta de guirnaldas 
y río do cristales rutilantes 
y estrella de radiosos esplendores 
y bosque donde viven entre rosas, 
perfumes, armonías y colores, 
conceptos que parecen ruiseñores 
y tropos que semejan mariposas! 

¡Qué hermoso es nuestro idioma castellano! 
Idioma exuberante y soberano 
que tiene, por blasones de nobleza 
y timbres de su altiva ejecutoria, 
las prosas impregnadas de grandeza, 
el brillo de su mágica oratoria, 
los ritmos divinales, 
el tono majestuoso, 
los modismos selectos y geniales, 
el arte delicado y fastuoso 
de orlar con filigranas las ideas; 
los rancios y vetustos cronicones 
que guardan los escritos y preseas 
de reyes y de sabios infanzones; 
su espléndida sintaxis figurada, 
su armónica prosodia sin segundo, 
su lírica teatral, versificada, 
cual ninguna dramática del mundo 
y aquellos seculares romanceros 
donde puso la Fe grandiosidades, 
la Patria paladines caballeros 
y Amor, el dulce amor... sublimidades! 

¡Este idioma es el tuyo y es el mío! 
Cual caudaloso río 
que baja de las sierras despeñado 
y al llegar á la extensa y ancha vega 
detiénese cansado 
y alegre y rumuroso se sosiega 
retratando en sus linfas la radiosa 
pureza de la altura, 
así la lengua madre, lengua hermosa 
é hidalga y señorial en su estructura, 
bajó de las mesetas de Castilla 
con rudo, impetuoso continente 
y unida á aquella raza prepotente 
que fué del Universo maravilla: 
más luego, cuando el tiempo fué limando 
las ásperas fonéticas feudales, 
el uso lentamente fué cambiando 
en límpidas prosodias musicales 
y en plácidos lirismos 
el habla de los nobles y los reyes, 
la lengua de los grandes eufemismos, 
el verbo en que el Rey Sabio hizo sus leyes! 
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Después, cual esa niebla muy ligera 
que á los besos del Sol se eleva y sube, 
que primero es vapor y luego nube 
y más tarde vellón que reverbera 
caricia de arreboles 
t n nácar, nieve y bruma 
que se pierde, se borra y se difuma 
en los limpios y azules tornasoles 
del amoroso cielo, 
así, nuestro magnífico lenguaje 
al elevar el vuelo 
vistió nuevo y espléndido ropaje. 
Ropaje que después ha recamado 
con el oro purísimo y fecundo 
que el ingenio español ha derramado 
sobre la historia secular del mundo! 

América! Hija mía! 
No puedo proseguir. IVlelancol.'a 
mis entusiasmos calma. 
Anduve tanto tiempo sobre flores, 
que de aquellos fantásticos amores 
aún llevo los perfumes en el alma! 

Me dices que eres grande, poderosa, 
enérgica y hermosa; 
que tienes elevados ideales, 
ingenios y talentos; 
que en bellos y sentidos madrigales 
envuelves tus más caros sentimientos; 
que en altas y modernas enseñanzas 
tu espíritu se nutre y vivifica 
y que tienes fundadas esperanzas 
de ser, en el inañ?na, sabia y rica. 

Aquí, en el viejo hogar, nada ha cambiado; 
el alma nacional sigue lo mismo; 
nuestro Alonso Quijano y Juan Soldado 
padecen de locura y de heroísmo. 
Y esto, que á los modernos casi enoja, 
á mí ni me molesta ni me extraña. 
Yo sigo como siempre gualda y roja ^ 
y así quiero morir. Tu madre, ESPAÑA. 

Es copia, 

S. CAMUÑEZ. 

Cádiz y Diciembre 31, 1909. 
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N O T I C I A S ! 

Libros recibidos. 

Esmeradamente editado por la casa F. Sempere y C.'\ de Valencia, se ha 
publicado un libro titulado Uruguay Contemporaneo, cuyo autor, Norberto 
Estrada, tiene ya publicadas diversas obras que le acreditan de excelente literato, 
á la par que ponen de manifiesto sus extensos conocimientos históricos y exce- ' 
lente espíritu crítico. 

Hace una descripción el Sr. Estrada, en su libro, de todo aquello que pueda 
representar movimiento come cial é intelectual: comienza por explicar la etimo­
logía de la palabra Uruguay; sigue la descripción geográfica, fauna, flora, pro­
ducción, industria, etc.: pasa luego á la historia, para llegar á pintarnos de un 
modo claro y práctico al moderno Montevideo, y termina con una ligera reseña 
de los departamentos en que está dividida la Nación. 

Forma la obra un total de 236 páginas en 8.", que ilustran numerosos foto­
grabados con vistas de panoramas, edificios, monumentos y retratos de persona­
lidades, entre ellas el de el Dr. Claudio Wiiliman, presidente de la República. 

Es un libro nacional muy interesante para el conocimiento de aquel país, y, 
por tanto, sumamente útil en nuestra Biblioteca, por lo cual damos las más ex­
presivas gracias á su autor, al mismo tiempo que la más cordial enhorabuena por 
la labor patriótica que representa. 

Un libro así nos hacía falta por cada nación hispano-americana, para que en 
España se fuera teniendo una idea más justa de lo que son aquellos países pobla­
dos por españoles y tan mal conocidos de los que aquí vivimos. 

Don Manuel Estrada Cabrera, presidente de la República de Guatemala y 
Académico protector de esta Corporación, queriendo contribuir de manera activa, 
digna de ejemplo, á su más comp'eto desaiTollo y prosperidad, ha hecho dona­
ción de setenta y tres obras de literatura, ciencias y artes, para aumentar nuestra 
naciente biblioteca. 
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A continuación publicamos la relación detallada, para que pueda apreciarse 
su importancia. 

Haciéndonos intérpretes de los deseos de esta Academia, enviamos desde 
estas columnas la expresión de nuestra profunda gratitud al Licenciado Sr. Estra­
da Cabrera, que de manera tan espléndida atiende á los fines que esta Institución 
se propone desarrollar, estrechando los lazos de unión y de sentimiento intelec­
tual entre los pueblos de América y España: 

Historia del desenvolvimiento intelectual de Guatemala, por Ramón A. 
Salazar. 

Fábulas, por Rafael García Goyena. 
Instituciones de Derecho Civil, por Fernando Cruz. 
Recuerdos de la Exposición de 1897, por M. A. Herrera. 
Código orgánico de Salubridad pública. 
El Peten, datos biográficos é históricos, por José V. Mejía. 
Discurso de inauguración del ferrocarril central de Guatemala, por 

Joaquín Méndez. 
Servicio nacional de desinfección, por Salvador Ortega. 
La Revolución del 71 y la Reforma Constitucional. 
Recopilación de Leyes Agrarias. 
Código de Comercio. 
Recopilación de Leyes Patrias. 
Isagoge histórico de la provincia de Chiapas. 
Historia de Guatemala, por Rafael Aguirre Cinta. 
Historia del Centro América, por José Milla. 
Gramática musical, por Leopoldo Cantillana. 
Tratado de Notaría, por J. Eduardo Girón. 
El Gobierno de los Estados Unidos, prólogo de Valero Pujol. 
Biografías de Presidentes, del Poder Judicial. 
Geografía de Guatemala, por Salvador Escobar. 
Discurso en el templo de Minerva, por José Azardia. 
Ley Constitutiva de Guatemala. 
Ortografía, por M. Caballeros Z. 
El tiempo viejo, por Ramón A. Salazar. 
Impresiones sobre Guatemala, por Francisco de Arce. 
A Juárez, por M. Soto Hall. 
Artículos sobre educación, por Carlos Selva. 
El centenario de Juárez. 
Comprobaciones históricas, por R. Montúfar. 
flores literarias. 
Apuntes sobre la riqueza de Guatemala, por F. A. Paleño. ; 
Cartilla del desinfectador, por Salvador Ortega. 
Conferencia política, por Juan M. Mendoza. 
Fenómenos lilerarios, por Alfonso Relaño. j 
Artículos, por A. Enriquez. j 
Nociones de Pedagogía, por D. González. 1 
Geografía de Centro América, por F. L. ; 
Teneduría de libros, por Federico Redondo y A. ^ 

' Lector geográfico inglés, por John Cross. 
Guía del inmigrante. 
Cartilla de higiene escolar, por Máximo Soto Hall. 
Vicios del lenguaje, por Antonio Batres Jáuregui. 
Trigonometría, por Manuel E. García. 
Derecho administrativo, por Antonio G. Saravia. 
índice de la Recopilación de Leyes, tomos I y II. 
Tratado de la Unión Centro-Americana, 1897. I 
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El presidente Rivadavia. 
Carta del Cónsul de la República Argentina en Cádiz. 

4 de Febrero de 1910. 

Sr. D. Federico Joly, Director del Diario de Cádiz. 

Mi muy estimado amigo: Cumpliendo lo que ofrecí á Vd. al conocerse en 
ésta el homenaje que la Cámaia de Comercio Española de Buenos Aires deseaba 
tributar al insigne patricio argentino D. Bernardino Rivadavia, le incluyo hoy los 
datos verídicos que he podido reunir, tomados del Archivo de este Consulado y 
otros centros. 

En primer lugar, hay que rectificar la fecha del fallecimiento, pues tanto el 
Diccionario Hispano-Americano como las efemérides argentinas, manifiestan que 
falleció ei 2 de Septiembre de 1845, siendo esta la fecha en que se dio sepultura 
al cadáver en el cementerio católico de esta ciuJad, en el nicho n." 13 Fila sexta, 
en el patio nuevo en la división línea del Este, según recibo que copio al pié; ha­
biendo fallecido el día antes, ó sea el primero de Septiembre de 1845. 

En esta época, no existía aún oficina consular en Cádiz, pero sí habia fami­
lias de argentinos emigrados á causa de los sucesos que se desarrollaban en 
Buenos Aires, siendo Gobernador de la provincia el tirano Rozas. 

Entre los emigrados figuraban los S: es. Blanco González y Arana (D. Ber­
nardo y D. Dionisio), habiendo sido nombrado el primero cónsul en C^ádiz de la 

Informe del Delegado Antonio Batres Jáuregui, al tercer Congreso Interna­
cional Panamericano. 

Biografia del Lic. Manuel Estrada C, por A. Micías del Real. 
Biografía del Lic. Manuel Estrada C, por Cayetano González. 
Benito Juárez en las fiestas de Minerva, por Canuto Castillo. 
Geografía descriptiva, por Natalia G. de Morales. 
Derecho internacional guatemalteco, por R. A. Salazar. 
Conferencias en el Palacio de Minerva. 
Patria y niños, por Joaquín Méndez. 
Administración Estrada Cabrera, por Felipe Estrada Panlagua. 
Gratitud y Lealtad (manifestaciones). 
Perfiles biográficos del Licdo. Manuel Estrada Cabrera, por D. y G. A. 

Polanco. 
Historia Universal, por Valero Pujol. 
Misceláneas, por Valero Pujol. 
Memorias de García Granados. 
Moral razonada, por Rafael Espinola. 
Demanda de Honduras contra Guatemala y El Salvador. 
Utattan, por Alberto Meneos. 
Guatemala y sus progresos, por A. García Aguilar. 
Discurso de Arturo lìbico. 
Discurso de Juan María Guerra. 
Código Penal. 
Discurso de Adrian Recinos. 
Diez números de Guatemala literaria. 
Dos números de la Educación moderna. 
Historia, por Alejandro Marure. 
Historia, por A. Gómez Carrillo. 
Cuatro números del Album de Minerva, 
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(1) En 19 de Febrero de 1861 se declaró Consulado de la República Argentina. 

provincia de Buenos Aires en el año 1853 (1). Ambos señores tenían amigables 
relaciones con el insigne patricio, así como D. Ángel María Castrisiones, padre 
político del expresado D. Bernardo, que figura como testigo en el acta de defun­
ción del Sr. Rivadavia. 

Este insigne íiombre público regaló al referido D. Bernardo Blanco la escri­
banía estilo Imperio, de su uso, que como objeto histórico conservo, debido á la 
generosidad de la respetabilísima Sra. D." Clara Castrisiones, viuda de D. Ber­
nardo Blanco González, que aún vive en Madrid. 

Pocos hombres públicos han hecho una labor tan vasta y de tan grandísima 
importancia como Rivadavia, durante el corto espacio de tiempo que figuró al 
frente del Gobierno, y cuyos actos no son del caso citar. Unicamente aludiré á la 
fundación de la Sociedad de Beneficencia creada por él, que fué la que más tarde 
gestionó el traslado de los restos al panteón del cementerio de la Recoleta, de 
Buenos Aires, donde se guardan sus cenizas desde el año 1857. 

Al depositarse los restos en el expresado panteón, el ilustre argentino doctor 
D. Dalmacio Vélez Sarsfield, pronunció una oración fúnebre digna de la gran 
fama que gozaba tan notabilísimo orador. 

En el año 1880, al cumplirse su aniversario, el Presidente de la República 
decretó feriado para todo el país el día 20 de Mayo. 

La comisión á cuyo cargo corrieron todos los homenajes, resolvió reunir en 
un volumen los documentos y la descripción de esa apoteosis, y en 1882 se pu­
blicó el libro del primer centenario del natalicio de D. Bernardino Rivadavia, 
bajo la dirección de D. Andrés Lamas, con la colaboración de los doctores Enri­
que S. Quintana, Adolfo Lamarque y Ángel J. Carranza. 

Rivadavia era un ciudadano sumamente virtuoso, muy severo en sus costum­
bres, dotado de una grande ilustración, de una voluntad indomable; y por su ta­
lento de estadista y los inmensos servicios que prestó á su patria, ha merecido el 
honor de ser considerado en todas ocasiones en su país y en el extranjero, uno 
de los más grandes hombres que ha producido la América latina. 

A continuación copio los oficios que corroboran lo anteriormente manifestado. 
Siendo mi único objeto el completar las informaciones que referentes al 

eminente estadista D. Bernardino Rivadavia, ha publicado el ilustrado periódico 
de su digna dirección y rectificar algunos errores involuntarios, agradeceré mucho 
á Vd. se sirva publicarla, por lo que le anticipa gracias, saludándolo con la mayor 
consideración, ofreciéndome su más atento seguro servidor, 

Ángel Picardo, Cónsul Argentino. 

«Oficio número 93.—Febrero 27 de 1857.—Señor Gobernador civil de la 
provincia. 

El día 1.° de Septiembre de 1845, falleció en esta ciudad D. Bernardino Ri­
vadavia, natural de íiuenos Aires, hombre muy benemérito en aquel país: entre 
las varias instituciones que fundó, existe una Sociedad de Beneficencia, cuyos so­
cios han obtenido de los herederos y albaceas del finado, el que sus restos mor­
tales sean trasladados á su patria para erigir allí un monumento á su memoria. 

Para verificar, pues, la exhumación del cadáver y preparar sus restos para la 
traslación deseada, molesto la atención de V. S. para suplicarle se sirva conce­
derme el permiso necesario para la dicha exhumación. 

Como dato para los antecedentes que V. S. pudiera querer tomar en el 
asunto, tengo el honor de adjuntarle una copia del recibo que dio el Excelentísi­
mo Ayuntamiento por el valor del nicho en que está sepultado el finado señor 
Rivadavia.—Dios guarde á V. S. muchos años. 

«Ayuntamiento Constitucional de Cádiz.—Folio 115á 116.—Cementerio Ex-
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tramuros.—Nicho núm. 13.—Fila sexta en el patio nuevo, en la división línea del 
Este. He recibido del Sr. D. Fernando Espafia la cantidad de Trescientos cuaren­
ta reales vellón por un nicho de los del Cementerio público de esta ciudad, para 
el cadáver del Sr. D. Bernardino Rivadavia, bajo las condiciones establecidas y 
publicadas por el Excmo. Ayuntamiento en el año de 1830.—Cádiz 2 de Sep­
tiembre de 1845.—El depositario, Joaquin Guerra.—Son Rvn. 340 .—V." B.", 
V/Vc/tes.—Caso de poner lápida será de media vara en cuadro, advirtiéndolo al 
encargado.» 

Belisario Roldan, en el Ateneo de Madrid. 
El día 2 9 de Enero próximo pasado, se celebró en el Ateneo de Madrid la 

conferencia del insigne orador argentino Belisario Roldan. 
El salón estaba completamente lleno de personalidades ilustres en el foro, 

las ciencias, las letras y las artes. Moret, Canalejas, Melquíades Alvarez, Azcárate, 
Labra, Pidal, García Prieto, García Alix, Romanones, Besada, Francos Rodríguez, 
Andrade, Antón y tantos otros que harían esta relación interminable. 

Después de hecha la presentación del conferenciante por el Sr. Moret, y de 
un prólogo elocuente y sentido, entró en materia describiendo lo que era la Ar­
gentina y lo que es actualmente, habiéndose elevado de 3 0 0 . 0 0 J á 1 . 5 0 0 . 0 0 0 el 
número de sus habitantes. Y esmaltando el discurso con muy bellas imágenes, 
habló de los guerreros y de los pensadores. San Martín, Sarmiento y Mitre, le 
ofrecieron ocasión de lucir las mejores galas de su oratoria. 

Después explicó la organización federal de la Argentina, terminando con 
brillantes pe iodos, depositando como ofrenda la bandera biceleste de la Argen­
tina al pie de la bandera roja y gualda española, como símbolo de oro y de san­
gre; de oro y de la sangre de su alma y civilización, las más grandes del planeta. 

En suma, tal conferencia constituyó un verdadero acontecimiento, 
¡Lástima es que tan hermoso ejemplo no lo sigan las más salientes persona­

lidades de la intelectualidad americana, para estrechar más y más los lazos de 
unión entre aquellos pueblos llenos de vigor y de vida y la vieja España! 

Obra de texto española, en la República del Ecuador. 
En la República del Ecuador, con fecha 1 2 de Noviembre de 1909 , y previo 

informe del Consejo Superior de Instrucción pública, ha sido declarado de texto 
para todos los Establecimientos de enseñanza primaria y secundaria, el Tratado 
de Aritmética del Sr. Dalmau y Cortés, de la ciudad de Gerona (España). 

La Exposición Argentina. 
En vista de algún retardo para la constitución de las Comisiones extranjeras y 

por no tener tiempo para organizarse brillantemente, la Comisión Ejecutiva ha re­
suelto prorrogar la apertura de la Exposición al 9 de Julio de 1 9 1 0 , otra gloriosa , 
fecha de la Independencia argentina, postergándose en consecuencia las notifica- \ 
cienes y la entrega de las obras, respectivamente, al 3 0 de Abiil y al 1 5 de Junio. \ 

\ 

Fuente monumental. .1 
Para conmemorar el primer centenario de su Independencia, erige la ciudad] 

de México una fuente nwnumeníal, que recuerde á las masas populares el hecho , 
memorable que vá á festejarse el día 1 5 de Septiembre de este año. ; 
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Es autor del monumento el escultor mexicano D. Juan de Dios Fernández, y 
rompe con él, los clásicos moldes, manifestando en la composición su alma poé­
tica y expresando con la forma esa misma independencia que ha de representar. 

Todos los elementos decorativos son alegóricos y están perfectamente agru­
pados para servir de pedestal al águila legendaria, símbolo nacional que aparece 
protegiendo el ánfora que contiene los votos del pueblo, mientras que con el pico ; 
sostiene la rama de oliva, emblema de la paz necesaria para el progreso, que ha \ 
de ser el ideal de todo pueblo culto. ; 

Más adelante, y una vez inaugurado el monumento, hemos de procurar : 
darlo á conocer á nuestros lectores por medio del fotograbado. 

Monumento español en Buenos Aires. 
La colonia española de Buenos Aires acordó conmemorar el centenario de 

la República Bonarense, costeando un monumento que ha de colocarse en la in­
tersección de las Avenidas Alvear y Sarmiento, y cuyo importe se ha fijado en 
1.320.000 francos. 

El proyecto aprobado es obra del malogrado escultor español Agustín Que-
rol, y en el cual estaba trabajando al ocurrir su fallecimiento. 

Forma el basamento una amplia escalinata, ligeramente curvada en la parte 
anterior, quedando en la parte superior un espacio por el que se da la vuelta 
al monumento, con el fin de poder verse de cerca los trabajos de la parte 
posterior. Empieza á los dos lados de la escalinata anterior una gran piscina que 
rodea en gran extensión las partes laterales y posteriores del monumento. En los 
dos puntos de unión de la escalinata con el arranque de la piscina aparecen dos 
gigantescas figuras que representarán los Andes y el Río de la Plata, rodeados de 
figuras de menor tamaño que las adornan con la fauna y la flora del país. En los 
dos ángulos posteriores van otras dos figuras análogas que representa! án las 
«Pampas» y el «Chaco». De entre este conjunto de figuras brota en forma des­
igual, como de entre peñas, el agua que llenará la gran piscina. 

En los centros laterales de ésta, es decir, en el centro del agua, van dos gran­
diosos grupos que representan: el de la derecha, la mujer argentina, de admira­
ble belleza, que despierta y queda deslumbrada al contemplar la hermosura de 
su país. De un lado surgen otras figuras que representan la actividad y progreso 
del pa's argentino. 

El grupo de la izquierda representa el hombre primitivo del país formando 
grupo con un gaucho que monta un caballo en el momento de emprender verti­
ginosa carrera. 

Sobre el basamento se levanta un cuerpo arquitectónico cuadrangular con 
un ligero saliente curvo en la parte anterior, en la misma forma que la escalinata. 
Sobre este cuerpo va otro en el mismo sentido, formado por un bajo relieve de 
figuras alegóricas que rodea las cuatro partes del monumento. Representa este 
bajo relieve, la unidad de la raza, estirpe é idioma del pueblo español y argenti­
no, cuya inscripción en forma de friso vá debajo del relieve, y se expresará 
oportunamente. 

En el basamento se levanta también un grandioso pedestal que simboliza en 
conjunto un homenaje al preámbulo de la Constitución argentina. Aparecen las 
palabras de este preámbulo, que ofrecen hospitalidad á todos los hombres del 
mundo que quieran habitar en el suelo argentino, en una gran lápida colocada 
en el frente anterior del monumento. En apiñados grupos llegan de todas partes 
del mundo figuras que representan las Ciencias, las Artes, el Trabajo, etc. 

Preside el conjunto de esta composición la.figura de la Justicia, que va colo­
cada sobre la lápida. Sigue á ésta un conjunto de figuras que rematan el pedestal 
formando una apoteosis de gloria, sobre la que descansa la colosal estatua que 
representa la Nación argentina en actitud de ofrecer á todos los hombres del 
mundo las riquezas de su suelo. _ 
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Cavestany en América. 
En la excursión literaria que el eminente poeta Cavestany realiza actualmen­

te por América, ha llegado á Guatemala. 
Con motivo de su estancia en la capital de dicha República, donde ha sido 

recibido con entusiasmo, los periódicos guatemaltecos le dedican extensos artícu­
los recordando los recientes éxitos que su ilustre huésped ha obtenido en Méjico 
y Cuba, donde aún vibran las notas de sus sonoros versos. 

En efecto, en la capital mejicana y en algunos «Estados» de esa República, 
ha dado Cavestany interesantes conferencias sobre literatura española, seguidas 
de la lectura de algunas de sus últimas producciones líricas. 

El entusiasmo que unas y otras despertaron en el numerosísimo auditorio 
que llenaba los teatros de Méjico y de San Luis de Potosí fué tal, que las ovacio­
nes se prolongaban á la salida de ellos y el insigne poeta era acompañado hasta 
su hotel por gran parte del público, entre incesantes aclamaciones. 

El presidente, D. Poifirio Díaz, ha dado á Cavestany repetidas muestras de 
afecto y consideración, asistiendo á las veladas del ilustre académico y felicitán­
dole por ellas personal y efusivamente. 

El triunfo de Cavestany en Cuba ha sido tan ruidoso como el alcanzado en 
Méjico. 

Todas las personalidades pou'ticas, literarias y sociales de la Habana acudie­
ron á las conferencias del poeta, en las que era ovacionado constantem.ente. 

El aplaudido autor dramático ha sido objeto en la Habana de toda suerte de 
agasajos, celebrándose varias veladas y banquetes en su honor. 

En Guatemala, el presidente ha hecho á Cavestany «huésped de honor> y 
se propone colmarle de toda clase de atenciones. 

El senador y académico español dará allí una serie de veladas sobre la Líri­
ca Castellana, para las que repartirá las invitaciones el Gobierno de la República. 

Méjico.--En honor del catedrático español Altamira. 
Méjico: En el Casino Español celebróse un banquete en honor del ilustre 

catedrático de Oviedo, Altamira, que realiza por América un viaje, cuyo objeto 
es estrechar los vínculos intelectuales entre la Metrópoli y sus hijos. 

Asistieron numerosas y distinguidas personalidades, 
Pronunciáronse brindis entusiastas y se dieron vivas á España y Méjico. 
El ministro de Instrucción Pública tributó grandes elogios al catedrático 

español. 
El sabio profesor español ha asistido ya al Congreso Internacional de pro­

fesores reunido en Nueva York y ha dado una conferencia en la Universidad de 
Columbia. 

Tenemos noticias de que nuestro insigne compatriota ha obtenido un mag­
nífico éxito tanto en Nueva York como en Columbia. 

Desde Mérida pasará á la Habana, en cuya capital tiene el compromiso de 
explicar algunas lecciones. 

Conmemoración del centenario argentino.-Certamen 
literario internacional. 

La Academia Literaria del Plata, contando con la aprobación y apoyo de la 
Junta central del centenario, ha resuelto organizar un gran torneo literario hispa­
no-americano, que se celebrará en la primera decena de Mayo del año próximo. 
He aquí el cartel de temas y premios: 
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«Mariano Moreno y el concepto político de là revolución argentina».—Pre­
mio del Excmo. Sr. Presidente de la República, Dr. José Figueroa Alcorta. 

«El clero católico y la independencia argentina».—Premio del Excmo. y Re­
verendísimo Sr. Arzobispo de Buenos Aires, Dr. D. Mariano Antonio Espinosa. 

«La moral en la vida civil y política de la República».—Premio del Excelentí-
mo. Sr. Ministro de Justicia é Instrucción pública, Dr. D. Rómulo S. Naon. 

«La poesía en el siglo de la independencia (1810-1910,». «Antología de poe­
mas argentinos».—Premio del Sr. Presidente del Senado de la nación, D. Benito 
Villanueva. 

«La revolución de Mayo y su influencia en la emancipación sudamericana». 
—Premio de la Comisión nacional del centenario. 

«La Reconquista como precursora de los acontecimientos de la semana de 
Mayo».—Premio de la Comisión nacional del centenario. 

«La guerra de la independencia como creadora del espíritu nacional». —Pre­
mio de la Comisión nacional del centenario. 

«Canto á América, composición en vèrso (con libertad de metro)».—Premio 
de la Comisión nacional del centenario. 

«Leyenda en verso sobre un episodio cualquiera de los acontecimientos de 
la revolución de Mayo».—Premio de la Comisión nacional del centenario. 

«Oda al centenario».—Premio de la Comisión nacional del centenario. 
«Influencia de las ideas de Rombal, Choiseul y el conde de Aranda en la re­

volución de los pueblos americanos». —Premio de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas de Madrid. 

«Cartografía antigua del Río de la Plata».—Premio de la Sociedad de Geo­
grafía de Madrid. 

«El comercio como medio de estrechar las relaciones intelectuales entre Es­
paña y las Repúblicas de Sud América».—Premio ofrecido por el Excmo. Ayun­
tamiento de Barcelona. 

«Comedia ó drama de costumbres argentinas».—Premio de la Academia Lite­
raria del Piata. 

Los premios serán en metálico y no inferiores á 100 ai-genlinos (2.500 fran­
cos), á excepción del de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, la 
cual, de conformidad con sus Estatutos, ofrece los 123 tomos de la colección de 
sus obras. 

Los trabajos ó composiciones deberán mandarse acompañados de un sobre 
cerrado que contenga el nombre y apellido del autor. 

(^ada trabajo, que deberá ser inédito, llevará un lema que figurará también 
en el sobre cerrado á que antes se hizo referencia. 

Todos los trabajos se remitirán á la secretaría de la Academia Literaria del 
Plata, calle Callao, número 542, Buenos Aires, antes de las doce de la noche del 
día 28 de Febrero de 1910. 

El Jurado podrá dejar de tomar en cuenta aquellos trabajos que, á su juicio, 
hieran sentimientos dignos de respeto; asimismo declarar desierto un tema, cuan­
do no crea acreedores al premio los trabajos que á él concurran. 

Si á juicio del Jurado hubiere en un tema más de un trabajo digno de pre­
mio, se concederán nno ó más accésits. 

La Academia se reserva el derecho de imprimir por una sola vez, juntos ó 
por separado, los trabajos que el Jurado crea dignos de esa distinción. Transcu­
rridos seis meses, ó antes si se agotara la edición, la propiedad será de los res­
pectivos autores. 

Cada autor cuyo trabajo se imprima, tendrá opción á cincuenta ejemplares, 
si la impresión se hace por separado, y á diez si se imprime en conjunto con los 
demás. 

El 15 de Abril, á más tardar, el Jurado dará á conocer su veredicto, á fin de 

Biblioteca Nacional de España



que pueda llegar á conocimiento de los interesados y se hagan representar en la 
fiesta aquellos que hubieren obtenido premio. 

Si, lo que es probable, la Academia convocante recibiese nuevos ofrecimien­
tos de premios, se apresurará á hacerlo público mediante el lanzamiento de un 
segundo cartel. 

Forman el Jurado los miembros siguientes de la Academia: Dr. Pedro S. Al­
cacer, Dr. loaquín M. Cuiten, monseñor Luis Duprat, Dr. Emilio Lamarca, 
Dr. Rafael Obligado, Dr. Santiago Q. O'Farroll, Dr. Pedro Olaechea y Alcorta, 
Dr. Calixto Oyuela y Dr. Enrique B. Prack. 

El centenario argentino,—Otro concurso literario. 
Para asociarse dentro de su campo de acción á la celebración del próximo 

centenario nacional, El Diario Español convoca á todos los escritores del habla 
castellana á un certamen con los siguientes 

T E M A S Y P R E M I O S 

Mil pesetas, medalla de oro y diploma al mejor 

C A N T O A LA ARGENTINA, 

que contendrá tres partes: síntesis del pasado, representación del presente y vi­
sión del porvenir. 

Mil pesetas, medalla de oro y diploma al mejor canto de verso ó artículo en 
prosa poética en los conceptos 

ESTIRPE É IDIOMA 

en el cual se enaltezcan el origen histórico de este país y su vinculación con la 
madre patria. 

Mil pesetas, medalla de oro y diploma al mejor pequeño poema que tenga 
por asunto 

LA INMIGRACIÓN 

y en el cual ha de cantarse la acción fecunda de la corriente emigratoria en las 
Artes, la Industria, el Comercio y el pensamiento argentinos. 

Catorce premios de 250 pesetas, medalla de plata y diploma al mejor soneto 
ó poesía corta que sintetice más bellamente los títulos, las cualidades y el alma de 
cada una de 

LAS PROVINCIAS ARGENTINAS 

Premio otorgado por el Sr. Artal.—Diez onzas de oro, de cuño español, á 
las mejores semblanzas de los ilustres españoles fallecidos en esta República, se­
ñores D. Ramón Santamarina, doctor Toribio Ayerza, D. Carlos Casado del Ali­
sal, D. Francisco Carulla, doctor Miguel Puiggari, D. José de Carabasa, doctor 
Felipe Sola, D. Martín Berraondo, José María Buyo y D. Francisco M. de Ibarra, 
que se comprenderán con el título de 

MEDALLONES HISPANO-ARGENTINOS 

Estas semblanzas serán juzgadas separadamente, es decir, con independen­
cia unas de otras, por un Jurado especial, compuesto por el doctor Rafael Calza-. 
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Imp. de Manuel Alvarez, C. del Castillo, 25.—Cádiz. 

da y los Sres. Anselmo Villar, José Artal, Manuel Duran y Vicente Sánchez, que 
premiarán las que reúnan al mérito literario la exactitud en el juicio sobre la per­
sona á que se refiere y la fidelidad en el reflejo de su carácter y meritoria vida. 

Premio otorgado por el doctor Rafael Calzada. Mil pesetas para la composi­
ción poética que mejor cante 

FIGURA Y PROEZAS DE HERNÁN CORTÉS 

y accésit de quinientas pesetas para la que en este tema siguiera en mérito á la ; 
premiada. ; 

Premio ofrecido por el diario Ultima Hora. Una medalla de oro al mejor \ 
artículo sobre el tema profesional 

E L DIARIO MODERNO 

Las composiciones, inéditas y originales, deben remitirse á la dirección de 
El Diario Español, antes del día 15 de Abril próximo, sin más distintivo que un 
lema. En sobre aparte, y convenientemente lacrado, deberá enviarse el nombre 
del autor que al lema corresponda. 

Solo serán abiertos en su día los sobres que correspondan á las composicio­
nes premiadas. 

Estas se considerarán momentáneamente propiedad de El Diario Español, 
para la publicación en la forma que determine. 

Compondián el Jurado los Sres. Rafael Obligado, Calixto Oyuela, Martín 
Coronado, Julio L. Aguirre, Alberto del Solar, Javier Santero, Juan Mas y Pi b 
Justo L. de Gomara (hijo), secretario; debiendo expedirse el fallo antes del 24 de 
Mayo. 
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